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DICTÁMENES

5. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ, PARA QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD EN 
LA COLONIA LOMAS DE VISTA HERMOSA Y EN LOS TÚNELES CARLOS ECHANOVE Y 
VILLADANTE; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

6. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A 
LAS NIÑAS Y NIÑOS AL DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES Y 
SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, DE MANERA PERIÓDICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE 
LOS MISMOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ.

7. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 96, Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 153, 
AMBOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

8. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LAS FRACCIONES IV Y V; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, AL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD GÉNERO.

9. DICTAMEN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 4, 10, 11, 12, 12 BIS 1, 12 BIS 2, 15, 17, 19, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 42, 49, 65 
Y 65 BIS; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 BIS 1, 27 BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 43 BIS 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; Y A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE 
CREA EL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.



10. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ATENDER LA RECOMENDACIÓN 07/2013 QUE 
EMITIÓ LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL EN EL CONTEXTO 
DEL OPERATIVO POLICIAL DEL 1° DE DICIEMBRE DEL 2012, DENOMINADO POR LAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, COMO “TRANSMISIÓN DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL Y PALACIO NACIONAL” A QUE SE OTORGUE UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS, ACORDE A LA MAGNITUD Y GRAVEDAD DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS Y 
A LOS PARÁMETROS INTERNACIONALES AL RESPECTO, ASÍ COMO QUE SE HAGA UNA 
REIVINDICACIÓN PÚBLICA, QUE EN VERDAD RESARZA LA CRIMINALIZACIÓN DE QUE 
FUERON VÍCTIMAS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

11. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA RESCATAR EL CINE 
ÓPERA UBICADO EN LA COLONIA SAN RAFAEL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA.

12. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE CULTURA FEDERAL, AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA Y AL FIDEICOMISO DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS AVANCES DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
CON EL OBJETO DE RESTAURAR Y CONSERVAR EL MONUMENTO HISTÓRICO  DENOMINADO 
“ESTATUA ECUESTRE DE CARLOS IV”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA.

13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS NECESARIOS DE DESAZOLVE 
Y DETECCIÓN DE LA RED DE DRENAJE AVERIADAS QUE REQUIERAN CAMBIO DE RAMAL 
EN LA RED PRIMARIA O SECUNDARIA QUE COMPRENDA LAS COLONIAS DEL DISTRITO VII 
LOCAL EN GUSTAVO A. MADERO Y ASÍ EVITAR INUNDACIONES EN TEMPORADA DE LLUVIA; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS.

14. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE AGUA UBICADA EN EL DEPORTIVO HERMANOS GALEANA; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS Y DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

15. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO, A QUE REALICE CONVENIOS CON EL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA CAPACITACIÓN, DEL PERSONAL DE BASE Y DE CONFIANZA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.



INICIATIVAS

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
17  FRACCIÓN I, INCISO D); 24 FRACCIONES III Y XXV; 40 PÁRRAFO SEGUNDO; Y 49 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE 
EL DERECHO A RECIBIR TRES PAQUETE DE SALUD BUCODENTAL POR CICLO ESCOLAR 
A TODOS LOS ALUMNOS RESIDENTES E INSCRITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA NA 
PT HUMANISTA. 

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, UNA FRACCIÓN IV 
AL ARTÍCULO 5, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7, Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 
12, TODOS DE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO 
DE PROHIBIR DE MANERA DEFINITIVA EL USO DE BOLSAS DE PLÁSTICO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
EL FIN DE GARANTIZAR LA GRATUIDAD UNIVERSAL DE LOS CAPITALINOS QUE HACEN USO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE TIENE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 50, Y EL PÁRRAFO CUARTO, ASIMISMO SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
QUINTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 102 DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LEY QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 
287 Y 362 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL SER TIPOS PENALES 
QUE INCUMPLEN CON LOS ESTÁNDARES EN DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUCIANO JIMENO HUANOSTA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, 
HUMANISTA.

26. INICIATIVA CONSTITUCIONAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 36, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA 
DISMINUCIÓN A 16 AÑOS DE LA EDAD PARA EJERCER EL VOTO ACTIVO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO.

27. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 3° 
FRACCIÓN I Y ADICIONAR AL ARTÍCULO 8 LA FRACCIÓN II BIS Y AL ARTÍCULO 10 ADICIONAR 
LA FRACCIÓN XI BIS, Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE 
LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

29. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS 
ALIMENTICIOS EN EL DISTRITO FEDERAL A FIN DE INCLUIR LA FIGURA DEL FONDO PARA 
EL FINANCIAMIENTO ACADÉMICO Y SALUD RESPONSABLE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INTEGRAR LOS CONCEPTOS DE 
PEATONALIDAD Y PEATONALIZACIÓN PARA DIRIGIR LAS POLÍTICAS Y OBRAS PÚBLICAS; 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 9, 12 Y 178 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 178 BIS, 
178 TER Y 178 QUATER DE LA LEY DE MOVILIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 
DÉCIMO CUARTO Y DÉCIMO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE LÍMITES 
TERRITORIALES ENTRE LAS DELEGACIONES TLÁHUAC Y XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE MÉXICO); QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUAREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PROPOSICIONES

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA ESPECIAL Y REVISE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2016 DEL CAPÍTULO 1000 DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES PARA 
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL E INFORME SI SE EJERCIERON CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE A LOS 
500 DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H.  CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, NO APRUEBEN EL RECORTE PRESUPUESTAL DE 
$ 239  MIL 700  MILLONES DE PESOS, PROPUESTO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DR. JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA; ASIMISMO SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA,  AL MAGISTRADO EDGAR ELÍAS AZAR, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LOS INTEGRANTES DE LA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES SE OPONGAN AL RECORTE  DEL PRESUPUESTO QUE PROPONE LA SHCP 
Y EXIJAN LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO EN LOS TÉRMINOS QUE ORIGINALMENTE 
FUE  PLANTEADO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA INTENSIFICAR LAS ACCIONES PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LOS FEMINICIDIOS EN ESA ENTIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, MAGISTRADO DR. EDGAR ELÍAS AZAR, AL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA Y A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS  DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. PERLA GÓMEZ GALLARDO, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INVESTIGUEN Y ESCLAREZCAN 
LOS HECHOS RELATIVOS AL ASESINATO DE PAOLA, QUIEN FUE ASESINADA EL PASADO 
30 DE SEPTIEMBRE EN PUENTE DE ALVARADO, COLONIA BUENAVISTA, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, Y AUNADO A ELLO SANCIONEN LEGALMENTE AL RESPONSABLE DEL ACTO, 
EL C. ARTURO FELIPE DELGADILLO OLVERA, ASÍ COMO AL JUEZ DE CONTROL GILBERTO 
CERVANTES HERNÁNDEZ, QUIEN PUSO EN LIBERTAD AL IMPLICADO POR CONSIDERAR 
QUE NO EXISTÍAN PRUEBAS SUFICIENTES PARA PROCESARLO, LO ANTERIOR CON LA 
FINALIDAD DE ELIMINAR ACTOS DE IMPUNIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CC. SECRETARIO DE SALUD 
DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, TITULAR 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA CONTINUAR DISEÑANDO E IMPLEMENTANDO Y AMPLIANDO LAS ACCIONES EN APOYO 
A LA DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE PACIENTES DIAGNOSTICADOS CON CÁNCER 
DE MAMA, GARANTIZADO CON ELLO EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS QUE BRINDAN LAS INSTITUCIONES A SU RESPECTIVO CARGO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, ELABORE UN INFORME POR 
DELEGACIÓN Y TIPO, RESPECTO DE LAS AUDITORÍAS QUE SE HAN EJECUTADO Y/O 
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, DERIVADO DE LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS PARA EL EJERCICIO 2016 Y LO HAGA LLEGAR 
A LA BREVEDAD A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE CUAUHTÉMOC PARA 
QUE EXPLIQUE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 
SIGUIÓ EN LA ENTREGA DE DINERO EN EFECTIVO A 300 PERSONAS Y EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE PIENSA SEGUIR PARA EL RETORNO DE DICHO DINERO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A ENTREGAR 
RESULTADOS SOBRE EL CASO DE LA DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA NORMAL DE AYOTZINAPA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DE LA CIUDAD MÉXICO, INFORME CUÁL ES EL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL, Y 
CUÁNTOS PROYECTOS SE DEJARÁN DE REALIZAR, POR LOS AJUSTES PRESUPUESTALES 
REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL AÑO FISCAL EN CURSO; ASIMISMO 
SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INFORME CUÁLES 
FUERON LOS CRITERIOS CON LOS QUE SE JUSTIFICA QUE LA CIUDAD DE MÉXICO SEA LA 
ENTIDAD MÁS AFECTADA POR EL RECORTE, EN TÉRMINOS REALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE  
LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y AL GOBIERNO DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, PARA 
QUE REVISEN Y VALOREN ALTERNATIVAS DE ESPACIOS O INMUEBLES QUE CUMPLAN CON 
LAS NORMAS URBANAS Y POSIBILITEN, SIN TRANSGREDIR EL INTERÉS CIUDADANO Y LA 
REGULACIÓN LOCAL, EL RESCATE DEL FORO SHAKESPEARE, ASIMISMO, SE SOLICITA A 
LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO, AMBAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA EL ESTATUS 
JURÍDICO DEL PROYECTO RELACIONADO CON EL FORO SHAKESPEARE; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RAÚL FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A DONAR 
EL EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA, A LA FAMILIA DE NUESTRO COMPAÑERO ARMANDO 
OLIVAREZ JARQUÍN, QUIEN PERDIÓ LA VIDA TRÁGICAMENTE EL PASADO 29 DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 



44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE SALUD DE LA VII LEGISLATURA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DESTINE EL PRESUPUESTO 
NECESARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL, 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE ABRA E INVESTIGUE LOS EXPEDIENTES DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL 1221 DENOMINADA “SUELDOS DE BASE AL PERSONAL EVENTUAL”, EN 
LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN, COYOACÁN, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, 
IZTAPALAPA Y VENUSTIANO CARRANZA, Y ADEMÁS EN LAS SECRETARÍAS: DE MEDIO 
AMBIENTE, DE OBRAS Y SERVICIOS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESO), 
ASÍ COMO EN EL SISTEMA DE AGUAS DURANTE EL PERÍODO ELECTORAL DEL AÑO 2016, 
Y EN SU CASO ACTÚE COMO EN LA LEY CORRESPONDE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL SECRETARIO DE 
TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MIGUEL TORRUCO MARQUÉS, AL SECRETARIO 
DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN; ASÍ COMO, A LOS 
16 JEFES DELEGACIONALES, TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS 
EN ESTA CIUDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, 
VERIFIQUEN QUE EL PATRIMONIO TURÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUMPLA CON 
LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA QUE TODAS LAS PERSONAS, EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES, TENGAN DERECHO A DISFRUTAR DEL TURISMO EN ESTA 
CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTA LUISA YANIRA ALPÍZAR CASTELLANOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EVALUAR LA PERMANENCIA DE LOS JEFES DE SECTOR Y COMANDANTES DE 
CUADRANTES EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD 
QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SE LLEVE A CABO UNA ENCUESTA 
ORIGEN-DESTINO EXCLUSIVA PARA EL TRANSPORTE DE CARGA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y QUE EN DICHA ENCUESTA SE CONVOQUE A PARTICIPAR A INSTITUCIONES 
DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR QUE TENGAN AMPLIA EXPERIENCIA EN 
EL TEMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA RECUPERACIÓN 
DE DIVERSOS ESPACIOS PÚBLICOS OCUPADOS POR PARTICULARES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
INGENIERO EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, PARA QUE 
EN COORDINACIÓN CON EL DOCTOR MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, CONSEJERO 
JURÍDICO, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A CABO LA MODIFICACIÓN DE 
LA NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO, DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INFORME 
SOBRE LA PUBLICITADA RENUNCIA DEL C. JUAN ANTONIO VALTIERRA RUVALCABA A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
YA QUE A LA FECHA ESTA SOBERANÍA NO HA SIDO INFORMADA OFICIALMENTE DE LA 
RENUNCIA DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO, NI LOS MOTIVOS QUE HAYAN SIDO ESTABLECIDOS 
COMO CAUSA, TODA VEZ QUE SU NOMBRAMIENTO FUE APROBADO POR EL PLENO DE 
LA PROPIA ASAMBLEA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ZARATE SALGADO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA, SOBRE CUÁNTAS VIVIENDAS EN LA CIUDAD TIENEN 
DIAGNOSTICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICOS; 
ASÍ COMO EL PADRÓN PRECISO DE LAS UBICACIONES DE DICHAS VIVIENDAS Y EL NIVEL 
DE RIESGO QUE PRESENTAN; DE IGUAL MANERA INFORMEN SOBRE LAS EVALUACIONES 
DE POSIBLES DAÑOS EN LA ESTABILIDAD DE TERRENOS Y DEL SUBSUELO QUE HAN 
IMPLICADO LAS MEGA CONSTRUCCIONES Y RASCACIELOS; Y EN CASO DE NO CONTAR 
CON DICHA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, INFORMEN EN QUE PLAZO LA PODRÁN TENER 
INTEGRADA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE PLANTEA UNA RUTA PARA DAR 
SOLUCIÓN A LA ACTUAL PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA LA NAVE MAYOR DEL MERCADO 
LA MERCED; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



54. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS, ING. EDGAR TUNGÜI RODRÍGUEZ, Y AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, 
ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DIVERSOS ASPECTOS 
REFERENTES AL TALUD OCURRIDO EN LA ZONA DE SANTA FE EL 27 DE OCTUBRE DE 2015; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

55. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REDOBLAR LA 
VIGILANCIA EN LA COLONIA AMÉRICA, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL PROCURADOR AMBIENTAL Y 
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL CANCINO 
AGUILAR,  REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INFORME EMITIDO POR EL INSTITUTO DE  
GEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM)  DERIVADO DE 
LA DENUNCIA DE VECINAS Y VECINOS RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN  AV. AZTECAS, 
NO. 215, PUEBLO DE LOS REYES, DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUE 
COLOQUE UN MÓDULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA “ENTRADA A SANTA FE”, SOBRE 
LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y A LA DIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA MASIVA DE 
VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA CANINA Y FELINA CELEBRADA DURANTE LA ÚLTIMA QUINCENA 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RINDAN UN INFORME RELACIONADO 
CON LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN EN LA MATERIA, REALIZADAS DURANTE EL AÑO 
CORRIENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

59. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TITULARES DE LAS DIECISÉIS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES, A LA CONTRALORÍA GENERAL Y AL INSTITUTO 
ELECTORAL LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES EN TORNO AL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2017-2019; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ 
CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



60. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN MESAS DE TRABAJO DE 
COMISIONES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CON REPRESENTANTES DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DEL CONDUSE Y JEFES DELEGACIONALES, 
CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER UNA MECÁNICA DE TRABAJO CONJUNTO PREVIA A 
LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE ACTUALMENTE ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN E 
INTEGRACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

61. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA EL RESCATE, REHABILITACIÓN Y SALVAGUARDA DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL PUEBLO DE SANTIAGO TULYEHUALCO, EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE MODIFIQUEN EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
DENOMINACIÓN “CIUDAD DE MÉXICO” POR LA DE ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, O BIEN 
RESTITUIRLE EL NOMBRE QUE SE LE PUSO EN 1824 DE DISTRITO FEDERAL, COMO UN 
COMPONENTE FUNDAMENTAL QUE ORIENTE EL NUEVO PACTO SOCIAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

63. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DESTINE RECURSOS DEL FONDO DE ATENCIÓN A LOS DESASTRES NATURALES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  A LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN LA DEMARCACIÓN 
XOCHIMILCO A CONSECUENCIA DE LAS TORRENCIALES LLUVIAS DEL 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 
LICENCIADO HÉCTOR SERRANO CORTES, ENVÍE UN INFORME DETALLADO SOBRE 
DIVERSOS ASPECTOS DE LA PUESTA EN MARCHA DEL CORREDOR VIAL “IZAZAGA-
TLALPAN”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



65. CON PUNTO DE ACUERDO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA MUJER RURAL, QUE EN EL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DEL 2017, SE ASIGNE MAYOR PRESUPUESTO A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES EN EL RUBRO RELATIVO 
A FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE  AL  SECRETARIO 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  Y AL SECRETARIO DE FIANZAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO,  SE DÉ UN INFORMEN PORMENORIZADO EN UN LAPSO QUE NO REBASE 
VEINTE DÍAS HÁBILES DE CUANTO SE HA RECAUDADO POR LA COMERCIALIZACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS DE LA MARCA “CDMX” CIUDAD DE MÉXICO Y EN QUE CONSISTE EL 
CONTRATO CON LA EMPRESA DEPRINTMODE S.A. DE C.V. PARA REALIZAR EL SERVICIO 
DE VENTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

67. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ÓRGANO CONSTITUYENTE DE  LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONSIDERE LA NECESIDAD DE REDUCIR LA EDAD MÍNIMA 
DE LAS PERSONAS PARA PODER EJERCER EL DERECHO AL VOTO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
Y A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA TODAS LAS ACCIONES 
QUE HAN LLEVADO A CABO PARA ESCLARECER LOS LAMENTABLES ACONTECIMIENTOS 
VIOLENTOS SUSCITADOS EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; 
ASIMISMO, SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y AL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE  EN EL MARCO DE SUS FACULTADES, INFORMEN 
LAS ACCIONES QUE HAN REALIZADO DE MANERA COORDINADA CON LA DELEGACIÓN 
CITADA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE HABITAN EN LOS ALREDEDORES DE LA ZONA DEL CANAL EN CALTONGO, 
LO ANTERIOR, DERIVADO DEL DESBORDAMIENTO DE DICHO CANAL PROVOCADO POR 
LAS RECIENTES LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  



69. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y CON BASE A UN DIAGNÓSTICO 
SE IMPLEMENTE EL PROGRAMA DE FILTRACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE AGUA PLUVIAL EN LAS 
VIVIENDAS DE LAS COLONIAS, CON LA POSIBILIDAD DEL ESTACIONAMIENTO DE HUERTOS 
FAMILIARES, PARA LA FOMENTACIÓN DE UNA CULTURA DE APROVECHAMIENTOS DEL 
AGUA, ADEMÁS DE CREAR LAS BASE PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

70. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTALAR MÓDULOS DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
DE DONADORES VOLUNTARIOS DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS, EN TODOS LOS HOSPITALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS DIECISÉIS DELEGACIONES 
POLÍTICAS A TRAVÉS DE SUS DIRECCIONES GENERALES DE SERVICIOS Y MEJORAMIENTO 
URBANO Y DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA QUE SEAN ATENDIDAS URGENTEMENTE LAS 
GESTIONES CIUDADANAS RELACIONADAS CON PODA O TALA DE ÁRBOLES DE GRANDES 
DIMENSIONES Y ASÍ EVITAR, EN LO POSIBLE, ACCIDENTES Y DAÑOS AL PATRIMONIO 
DE LOS VECINOS COMO LOS QUE HAN OCURRIDO ÚLTIMAMENTE POR LAS FUERTES 
LLUVIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE  MÉXICO,  AMALIA GARCÍA MEDINA Y A LA 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, ENVÍEN  UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS 
ACCIONES COORDINADAS, DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO  QUE HAYAN REALIZADO 
CON EL SECTOR PRIVADO, RESPECTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN SUS ÁREAS 
DE TRABAJO, ENCAMINADAS  A EVITAR EL  ACOSO SEXUAL LABORAL, ASÍ COMO  LOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS CREADOS  PARA LA ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS 
FORMULADAS POR LAS VÍCTIMAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE ESTE TIPO DE DELITOS, 
ANTE  LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES  COMPETENTES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.



73. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, DESTINE $ 10, 000, 000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N. )  A LA SECRETARIA  DE DESARROLLO ECONÓMICO, A EFECTO DE MEJORAR E 
INCREMENTAR EL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFATURA DELEGACIONAL EN 
IZTAPALAPA, AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ASÍ COMO A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORMEN SOBRE 
LAS CONDICIONES JURÍDICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLAZA COMERCIAL A UN 
COSTADO DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES ORIENTE EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

75. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CONFORME 
A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL INICIE LA REVISIÓN Y EN SU CASO LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE ÁLVARO OBREGÓN RESPECTO DE LA 
POSIBLE DEROGACIÓN DE DOS NORMAS DE ORDENACIÓN URBANA QUE RIGEN A LOS 
PREDIOS CON FRENTE A LAS VIALIDADES CALZADA OLIVAR DE LOS PADRES Y AVENIDA 
TOLUCA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE LA CALZADA DESIERTO DE LOS LEONES 
A PERIFÉRICO; ASÍ COMO LAS RELATIVAS A LOS PREDIOS CON FRENTE A LA CALZADA 
DESIERTO DE LOS LEONES, EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE CERRADA DE LOS CEDROS 
A PERIFÉRICO; PREVISTAS TODAS EN EL “CUADRO 63 NORMAS DE ORDENACIÓN SOBRE 
VIALIDADES”, SUB-APARTADO “4.4.3. NORMAS DE ORDENACIÓN PARTICULAR”, APARTADO 
“4.4. NORMAS DE ORDENACIÓN”, CAPÍTULO “IV. ORDENAMIENTO TERRITORIAL”, DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE ÁLVARO OBREGÓN, CONTENIDO 
EN EL DECRETO APROBADO EL 24 DE MARZO DE 2011 POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PROMULGADO EL 06 DE MAYO DE 2011 POR EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, Y PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 2011 EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

76. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA DELEGACIÓN  CUAUHTÉMOC, 
INFORMACIÓN SOBRE DIVERSAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR SUS FUNCIONARIOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



77. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS, 
REGLAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO Y LA COORDINACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
TRABAJO QUE ATENDERÁN LAS DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL QUE SE FACULTA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EXPEDIR, UNA VEZ APROBADA LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS LEYES 
INHERENTES A LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO, JUDICIAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO 
LOS PROCEDIMIENTOS E INSTITUCIONES ELECTORALES QUE RESULTEN APLICABLES 
AL PROCESO ELECTORAL 2017-2018; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN 
ALFARO CÁZARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
EFEMÉRIDES

78. SOBRE LA INAUGURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

79. SOBRE EL ANIVERSARIO DEL SUFRAGIO DE LAS MUJERES EN MÉXICO EL 17 
DE OCTUBRE DEL 2016; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO.





















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2016/febrero/notacefp0042016.pdf








http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2016/junio/notacefp0182016.pdf
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Por lo anterior someto a consideración de esta Asamblea Legislativa, la 
Proposición con Punto de Acuerdo para que quede como sigue: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD QUE SE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA SE LLEVE A CABO UNA ENCUESTA ORIGEN-DESTINO 
EXCLUSIVA PARA EL TRANSPORTE DE CARGA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
Y QUE EN DICHA ENCUESTA SE CONVOQUE A PARTICIPAR A 
INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR QUE 
TENGAN AMPLIA EXPERIENCIA EN EL TEMA. 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
Veintiocho  días de septiembre de 2016 

 
 
 

 
Diputada Francis I. Pirín Cigarrero 

Presidenta de la Comisión de Movilidad 

 

 

 

 



 

Diputado Fernando Zárate Salgado 
 
 
 
 
VII LEGISLATURA 

 
México, D.F., 22 de septiembre del 2016 

 

DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,VII LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 

 
FERNANDO ZARATE SALGADO, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracción vi de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta soberanía la PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INFORME 

SOBRE LA PUBLICITADA RENUNCIA DEL C. JUAN ANTONIO VALTIERRA RUVALCABA A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

YA QUE A LA FECHA ESTA SOBERANÍA NO HA SIDO INFORMADA OFICIALMENTE DE LA 

RENUNCIA DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO, NI LOS MOTIVOS QUE HAYAN SIDO 

ESTABLECIDOS COMO CAUSA, TODA VEZ QUE SU NOMBRAMIENTO FUE APROBADO POR 

EL PLENO DE LA PROPIA ASAMBLEA, conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 15 de septiembre, a través de un medio de comunicación de circulación nacional se difundió 

la noticia de que el C. Juan Antonio Valtierra había renunciado a la Coordinación General de 

Comunicación Social, cargo que desempeño durante casi un año. 

 

Que dicho nombramiento fue aprobado por el pleno de esta Asamblea, por lo que es menester conocer 

las causas esgrimidas por dicho servidor público para separarse del cargo. 

 

 



Que de acuerdo con información publicada en el portal de la Cámara de Diputados, el C. Juan Antonio 

Valtierra Ruvalcaba se encuentra desempeñando el cargo de Director de Información de la 

Coordinación de Comunicación Social de ese órgano legislativo. 

 

Que debido a la importancia que reviste la amplia difusión de las actividades legislativas que se llevan 

a cabo en esta Asamblea es necesario contar con un responsable de ejecutar la política de 

comunicación social, tal como lo ordena el Reglamento Para el Gobierno Interior de la ALDF. 

 

En virtud de lo anterior y ante la urgencia de conocer dicha información, propongo el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INFORME SOBRE LA PUBLICITADA 

RENUNCIA DEL C. JUAN ANTONIO VALTIERRA RUVALCABA A LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, YA QUE A LA FECHA ESTA 

SOBERANÍA NO HA SIDO INFORMADA OFICIALMENTE DE LA RENUNCIA DE ESTE SERVIDOR 

PÚBLICO, NI LOS MOTIVOS, RAZONES O CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAN SIDO 

ESTABLECIDOS COMO CAUSA, TODA VEZ QUE SU NOMBRAMIENTO FUE APROBADO POR 

EL PLENO DE LA PROPIA ASAMBLEA. 

 

ES NECESARIO SABER SI EXISTE, POR LO TANTO, ENCARGADO DEL DESPACHO Y LOS 

CRITERIOS QUE SE ASUMIERON PARA ASIGNARLE DICHA FUNCIÓN. 

 

DE IGUAL MANERA, SE INFORME QUÉ SE ESTÁ HACIENDO O SE PRETENDE HACER PARA 

DESIGNAR AL NUEVO TITULAR DE LA MENCIONADA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL O SI SE CUENTA YA CON CANDIDATOS PARA OCUPAR DICHO 

CARGO, POR LO QUE SERÍA CONVENIENTE CONOCER SU CURRÍCULA, DEBIDO A QUE ES EL 

PLENO EL QUE DEBE APROBAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS FUNCIONARIOS 

PROPUESTOS POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSIDERADOS EN EL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE ESTA ASAMBLEA. 

 

 

 



ASIMISMO, DEBIDO A LA PLURALIDAD EXISTENTE EN ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO Y EL 

COMPROMISO DE EJERCER UN PARLAMENTO ABIERTO, ES NECESARIO ESTABLECER 

OBJETIVOS, METAS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE DICHO FUNCIONARIO, POR LO QUE 

EN ATENCIÓN A UN EJERCICIO TRANSPARENTE DEL SERVICIO PÚBLICO, ES CONVENIENTE 

CONOCER UN INFORME EXHAUSTIVO RESPECTO DEL PERSONAL DE BASE, POR 

HONORARIOS, CONFIANZA Y EVENTUALES CONTRATADO EN DICHA COORDINACIÓN 

DURANTE LA GESTIÓN DEL C. JUAN ANTONIO VALTIERRA RUVALCABA, ASÍ COMO LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS EJERCIDOS; TODOS Y CADA UNO DE LOS CONTRATOS O 

CONVENIOS SIGNADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA O PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS PRIVADOS Y RECURSOS MATERIALES ADQUIRIDOS O LICITADOS, TALES COMO 

EQUIPOS DE AUDIO, VIDEO E IMAGEN DURANTE EL TIEMPO QUE DETENTÓ EL CARGO DE 

COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plaza de la Constitución núm. 7, oficina 305 Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc C.P. 06010,  México Distrito Federal     
Tels. 5130 1900 y 5130 1980 ext. 2326 fzarates@aldf.gob.mx 

mailto:fzarates@aldf.gob.mx


 Dip. Dunia Ludlow Deloya 

Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta de manera respetuosa al 
Ingeniero Edgar Tungüí Rodríguez, Secretario de Obras y Servicios, para que en 
conjunto con el Doctor Manuel Granados Covarrubias, Consejero Jurídico, ambos 
de la Ciudad de México, para que lleven a cabo la modificación de la Norma Técnica 
Complementaria para el proyecto Arquitectónico, del Reglamento de 
Construcciones. 

 

1 
 

 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ALDF 
P R E S E N T E 
  

La suscrita, Diputada Dunia Ludlow Deloya, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción XXI, 

17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 

y 133 del Reglamento  para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, me permito exponer la siguiente: Proposición con Punto de 

Acuerdo por el cual se exhorta de manera respetuosa al Ingeniero Edgar 

Tungüí Rodríguez, Secretario de Obras y Servicios, para que en coordinación 

con el Doctor Manuel Granados Covarrubias, Consejero Jurídico ambos de la 

Ciudad de México, lleven a cabo la modificación de la Norma Técnica 

Complementaria para el proyecto Arquitectónico, del Reglamento de 

Construcciones de la Ciudad de México, para definir máximos de 

estacionamientos en estas edificaciones, bajo los siguientes: 

 

Antecedentes 

Las ciudades actuales están buscando formas eficientes para tratar de manera  

sustentable un tema fundamental para el desarrollo urbano, ambiental, económico 

y social de sus regiones, que es la gestión de los estacionamientos dentro de las 

ciudades. Debemos tener en cuenta, que el espacio es finito y debemos diseñar las 

herramientas necesarias para optimizar su utilización. No se puede hablar de un 

desarrollo urbano sustentable si no contempla acciones que fomenten una 

movilidad urbana sustentable. 



 Dip. Dunia Ludlow Deloya 

Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta de manera respetuosa al 
Ingeniero Edgar Tungüí Rodríguez, Secretario de Obras y Servicios, para que en 
conjunto con el Doctor Manuel Granados Covarrubias, Consejero Jurídico, ambos 
de la Ciudad de México, para que lleven a cabo la modificación de la Norma Técnica 
Complementaria para el proyecto Arquitectónico, del Reglamento de 
Construcciones. 

 

2 
 

Sin embargo, distintas ciudades se han enfocado en buscar el acomodo suficiente 

para los vehículos particulares, con ello, han fomentado el incremento de la 

demanda de espacios para estacionar los automóviles y al mismo tiempo, la 

capacidad por incrementar la oferta de estacionamientos.  

En distintas ciudades de Estados Unidos, desde el año 1920 se han incluido 

exigencias de cajones de estacionamiento en las reglamentaciones de uso de suelo; 

todo esto con el objetivo de darle cause al problema de autos mal estacionados 

sobre la vía pública, que incluso, invadían espacios peatonales y generaban poca 

circulación vial. Con las nuevas reglamentaciones, se exigía a los desarrolladores 

la creación de estacionamientos para darle una solución a lo que ocurría en las 

calles.  

Lamentablemente, se ha identificado fácilmente que la nula procuración de la  calle 

como espacio público, ha dado continuidad al desorden y la apropiación de ésta por 

parte de los automovilistas, lo que ha fomentado la exigencia de construcciones de 

más espacios para estacionamientos. Con ello, los habitantes de las ciudades junto 

con sus gobiernos, han afrontado un problema que cada vez es más preocupante y 

que desafortunadamente seguirá creciendo de no ser atendido, y es que el aumento 

en el uso del automóvil está estrechamente relacionado con la creación de espacios 

para estacionarlos. La gente se ve incentivada a utilizar sus automóviles si la 

necesidad de un lugar para estacionarlos está cubierta.  

Es de suma importancia modificar la tendencia a la creación de más 

estacionamientos, si queremos incentivar la movilidad urbana no motorizada, que 

contenga mejores calles ciudades y por ende la calidad de vida de las personas. 

Ciudades como Paris, Zúrich, Nueva York y Ottawa han tomado cartas en el asunto 

y han limitado los requerimientos de estacionamiento en zonas consolidadas que 

les permite alcanzar un desarrollo orientado al transporte y una mejor calidad de 

vida.  
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En la Ciudad de México, desde el año 2012, se comenzaron a atacar los problemas 

de estacionamiento en la vía pública mediante la puesta en marcha del programa 

EcoParq, que es un sistema de control y cobro del estacionamiento en vía pública. 

Dicho programa, ha arrojado resultados que se pueden traducir en que cuando hay 

una adecuada gestión de la demanda, la saturación disminuye y que las políticas 

de estacionamientos realmente pueden incidir sobre los índices de uso del 

automóvil, además de generar mecanismos que permitan generar dinero para hacer 

mejorar al entorno urbano en donde se estacionan los vehículos. Sin embargo, 

persisten leyes y normas en materia de vivienda que no se han adaptado a este 

modelo y que representan un subsidio directo al uso del automóvil. 

Con la finalidad de difundir, explicar y dar solución a dicha problemática, en marzo 

de 2014, a manos del Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo México 

(ITDP) se publicó “Menos Cajones, Más Ciudad. El estacionamiento en la Ciudad 

de México”. Este estudio analiza diferentes cuestionamientos en torno a la situación 

de los estacionamientos en la Ciudad de México y concluye que la importancia de 

la gestión del estacionamiento es parte del universo de medidas y técnicas que 

pueden incentivar un cambio en el uso del automóvil, hacia modos de transporte 

sustentables. La política actual de estacionamientos en la Ciudad de México, se 

encuentra en distintos instrumentos de todas las jerarquías jurídicas. A grandes 

rasgos, la normativa vigente exige un número mínimo de estacionamientos a todas 

las nuevas construcciones. 

Dentro de la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, se 

define el número mínimo de estacionamientos para todos los tipos de construcción 

y usos de suelo, generalizado para toda la ciudad  en  función de la demanda 

máxima. 

La lógica de la normativa actual es buscar más espacios de estacionamiento y con 

ello bajar los costos de su utilización, se cree que la garantía de contar con 
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estacionamientos mitiga el impacto vial por el uso del auto, y que las nuevas 

construcciones de cualquier uso cuenten con estacionamientos. 

 

Fuente: Itdp, http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Menos-cajones-m%C3%A1s-ciudad.pdf, 2014.  

 

El incremento en la oferta de estacionamientos y el crecimiento asociado de la 

congestión, dificultan y en ocasiones imposibilitan:  

 La inversión en desarrollo urbano necesaria para el aprovechamiento de los 

derechos urbanos vigentes; 

 La competitividad de los servicios públicos de transporte y movilidad frente a 

la transportación privada motorizada; 

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Menos-cajones-m%C3%A1s-ciudad.pdf
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 La producción de vivienda asequible y de diferentes tipologías en zonas con 

buena cobertura de servicios; 

 Contención del crecimiento de la mancha urbana;. 

 La reducción de la dependencia del uso del automóvil; y 

 Disminución de la contaminación ambiental. 

Existe  una premisa falsa bajo la que se protege la normatividad actual, donde si el 

estacionamiento está garantizado en origen y destino, esto generará un viaje en 

automóvil garantizado. Esto implica un mayor incentivo a la posesión y uso de un 

auto y por lo tanto, hay un aumento en el número de emisiones contaminantes, 

disminuye la calidad del aire, estrés, ruido, etc.  

Tal como señala *: 

A manera de conclusión se puede decir que la regulación vigente está fundada en 

una lógica donde el estacionamiento debe crecer a medida que se incrementa el 

uso del automóvil, haciendo que se incentive la movilidad en automóvil particular y 

un desarrollo urbano orientado a proteger este modo de transporte.  

Se ha alimentado la sensación generalizada de la existencia de un déficit de 

cajones, cuando lo que en realidad hacer falta son instrumentos normativos que 

promuevan el uso eficiente de los cajones existentes, así como el fomento de otros 

medios de movilidad urbana sustentable. 

Las obras se limitan a construir el número de cajones que se les exige, esto es una 

fuerte señal de que existe un deseo por construir menos. En promedio se 

desaprovecha 18.1% de los m2 potenciales, porque implicaría destinar casi la misma 

superficie a estacionamientos.  
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Se quiere desarrollar una ciudad con un sistema público eficiente, confiable y de 

calidad que pueda absorber los viajes generados por los automóviles.  

El pasado 15 de junio, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana realizó 

una mesa de discusión denominado “Estacionamiento y Ciudad” en el que los 

panelistas concluyeron: 

 Hay un pleno consentimiento sobre el impacto que genera el uso de incentivo 

del automóvil dentro de la zona metropolitana del valle de México. Sin 

embargo, las políticas públicas que se han implementado no han reducido ni 

mucho menos frenando dicha problemática.  

 

 Al seguir creando zonas de estacionamientos regados por toda la ciudad, 

manda un mensaje a los ciudadanos de seguridad, donde pueden estacionar 

sus autos, por lo tanto, hace alusión al uso y el consumo de autos en la ciudad 

ya que  hay un cajón de estacionamiento seguro al destino de las personas.  

 

 En materia de estacionamientos de comercios mercantiles, la propuesta es 

la de modificar la Ley de Establecimientos Mercantiles acompañada de la 

modificación al Código Fiscal, haciendo que la inversión que se hace a la 

creación de nuevos estacionamientos, pase a un fondo de aprovechamiento 

el cual está destinado a la creación, rehabilitación y eficiencia del transporte 

público masivo.  

 

 Hacer un análisis de las propuestas internacionales en materia, y de obtener 

un diagnostico favorable y viable, procedería a hacer la adaptación para un 

tentativa puesta en marcha dentro de la Ciudad de México.  

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que el diccionario de la Lengua española de la Real Academia 

Española define a estacionamiento como: 

“Acción y efecto de estacionar o estacionarse, principalmente hablando de 

vehículos y lugar o recinto destinado a estacionar vehículos o automóvil” 

 

SEGUNDO. Se estima que en la Ciudad de México existen cerca de 6.5 

millones de cajones de estacionamiento establecidos. En zonas centrales de 

la Ciudad, con una alta actividad económica y alta cobertura de transporte 

público masivo se concentra el 22.14% de los espacios disponibles, 

traduciéndose en cerca de 1.8 millones de cajones. De aplicar como debería 

de ser la obligatoriedad de la normativa que actualmente se impone, se 

tendrían que añadir 8.282,392 nuevos cajones de estacionamiento1. 

 

TERCERO. El artículo 79 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal, señala: 

“Las edificaciones deberán contar con estacionamiento de vehículos y/o 

bicicletas y/o motocicletas, incluyendo aquellos exclusivos para personas con 

discapacidad, acordes con la funcionalidad y lo establecido en la Norma Técnica 

Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, en materia de 

estacionamientos de vehículos”. 

 

                                                            
1 Fuente: Itdp, http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Menos-cajones-m%C3%A1s-ciudad.pdf, 2014.  

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Menos-cajones-m%C3%A1s-ciudad.pdf
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CUARTO. Que el artículo 106 del Reglamento de Construcción para el 

Distrito Federal establece: 

“Los estacionamientos públicos y privados, en lo relativo a las circulaciones 

horizontales y verticales, deben ajustarse con lo establecido en las Normas.” 

 

QUINTO. Que tal y como lo establece el considerando TERCERO y CUARTO, 

los estacionamientos deben ajustarse a las normas complementarias, que 

emanan del mismo Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 

facultando a la Secretaría de Obras y Servicios, para la expedición de las 

mismas, el cual se determina en el Artículo Tercero transitorio de fecha 

veintisiete de enero del año dos mil cuatro, que a la letra dice:“La Secretaría 

de Obras y Servicios expedirá las normas Técnicas Complementarias a que 

hace referencia este Reglamento dentro de los 120 días siguientes a la fecha 

de su publicación.”  Por ello, el Lic. Fernando Aboitzi Saro, anterior Secretario 

de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal realizó la Norma 

Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de Febrero de 2011. 

 

SEXTO. Que de acuerdo a la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto 

Arquitectónico, establece en su punto 1.2.1 

 “La cantidad de cajones que requiere una edificación estará en función del uso 

y destino de la misma, así como de las disposiciones que establezcan los 

Programas de Desarrollo Urbano correspondientes”.  
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Así mismo en la tabla 1.2.1 se indica la cantidad mínima de cajones de 

estacionamiento que corresponda al uso y rango de las edificaciones,  para 

materia de este punto de acuerdo, a vivienda le corresponde lo siguiente: 

 

Uso  Rango o Destino  No. Mínimo de cajones de 

estacionamiento 

Habitacional 

 Hasta 120 m2 1 por vivienda 

Unifamiliar  Más de 120 m2 

Hasta 250 m2 

2 por vivienda 

 Más de 250 m2 3 por vivienda 

 Hasta 65 m2 1 por vivienda 

Plurifamiliar  (sin 

elevador) 

Más de 65 m2 hasta 120m2 1.25 por vivienda  

 Más de 120 m2 hasta 250 

m2 

2 por vivienda  

 Más de 250 m2 3 por vivienda 

 Hasta 65 m2 1 por vivienda 

Plurifamiliar (con 

elevador) 

Más de 65 m2 hasta 120m2 1.5 por vivienda  

 Más de 120 m2 hasta 250 

m2 

2.5 por vivienda  

 Más de 250 m2 3.5 por vivienda 

Fuente: Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico 

 

SÉPTIMO. Que de acuerdo a la Norma Técnica Complementaria para el 

Proyecto Arquitectónico se expresa en su punto 1.2.1 de Estacionamientos, 

las bases mínimas que debe cumplir un estacionamiento en materia de 

vivienda dentro de una proyecto de construcción en su fracción I, II y III : 
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“I. Cuando se hace referencia a vivienda o a metros cuadrados construidos, se 

considera la totalidad de la superficie construida cubierta de todos los niveles, 

excluyendo únicamente la destinada al estacionamiento, en su caso, las graderías 

se consideran como superficie construida; 

II. La demanda total de cajones de estacionamiento de un inmueble con dos o más 

usos, será la suma de las demandas de cada uno de ellos. Para el cálculo de la 

demanda el porcentaje mayor a 0.50 se considera como un cajón;  

III. La demanda de cajones de estacionamiento para los usos o destinos indicados 

en la Tabla, será por local o cuando la suma de locales sea mayor a 80.00m2;” 

Que de acuerdo a la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto 

Arquitectónico se expresa en su punto 1.2.1 de Estacionamientos, se 

determinan las condiciones complementarias de la tabla anterior, medidas 

que se deberán acatar de manera obligatoria al momento de realizar un cajón 

de estacionamiento, dentro de un proyecto de construcción, establecido en 

la fracción IV, V, y VI: 

IV. Las medidas de los cajones de estacionamientos para vehículos serán de 5.00m 

por 2.40m. Se permitirá hasta el sesenta por ciento de los cajones para automóviles 

chicos con medidas de 4.20m por 2.20m. Estas medidas no incluyen las áreas de 

circulación necesarias; 

V. Cuando el estacionamiento sea en “cordón”, el espacio para el acomodo de 

vehículos será de 6.00m por 2.40m. Se aceptarán hasta un sesenta por ciento de 

los cajones para automóviles chicos con medidas de 4.80m por 2.00m. Estas 

medidas no incluyen las áreas de circulación necesarias; 

VI. Los estacionamientos públicos y privados deben destinar un cajón con 

dimensiones de 3.80m por 5.00m de cada veinticinco o fracción a partir de doce, 

para uso exclusivo de personas con discapacidad. Cuando existan dos cajones 

juntos para uso exclusivo de personas con discapacidad se puede resolver en pares 
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con dimensiones de cada cajón de 2.40m por 5.00m y una franja peatonal entre los 

dos cajones y en sentido longitudinal a ellos que deberá medir mínimo 1.40m por 

5.00m siempre y cuando, dichos cajones se encuentren perpendiculares a la 

circulación vial.  

Lo anterior determina que en promedio un cajón de estacionamiento debe medir un 

total de 12 metros cuadrados, a excepción de aquellos destinados para las personas 

con discapacidad que tendrán una medida de 19 metros cuadrados. 

 

OCTAVO. Que de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica 

Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, se expresa en su punto 

1.2.1 de Estacionamientos, fracciones XIV y XXVII las medidas que se deben 

respetar en cuanto a pasillos, áreas de espera, cajones de estacionamiento 

y rampas, determinando tanto la altura como la entrada, de los 

estacionamientos en un proyecto de construcción, que deberá ser de al 

menos 2.20 m de acuerdo a los siguiente: 

 

“XIV. La altura libre mínima en la entrada y dentro de los estacionamientos, 

incluyendo pasillos de circulación, áreas de espera, cajones y rampas, será no 

menor de 2.20m; y 

 

XXVII. Las rampas de los estacionamientos tendrán una anchura mínima en rectas 

de 2.50m y en curvas de 3.50m, el radio mínimo en curvas medido al eje de la rampa 

será de 7.50m. Las rampas con pendientes superiores al 12%, al inicio y al término 

de la pendiente donde los planos de cada piso se cruzan con el piso de la rampa, 

deben tener una zona de transición con una pendiente intermedia del 6% en un 

tramo horizontal de 3.60 m de longitud” 
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NOVENO. Que con fundamento en la Norma Técnica Complementaria 

para el Proyecto Arquitectónico se expresa en su punto 1.2.2 Ancho de los 

pasillos de Circulación las medidas específicas para los pasillos de 

circulación de los vehículos establecido en la tabla 1.2 de la Norma Técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico 
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DÉCIMO. Que de acuerdo al capítulo 2 de la Norma Técnica Complementaria 

para el Proyecto Arquitectónico en su punto de habitabilidad, accesibilidad y 

funcionamiento, en su punto 2.1 sobre Dimensiones y características de los 

locales en las edificaciones, se establecen las medias mínimas que deberá 

contener una vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico 

 

Como resultado del estudio de la tabla, se determina que en promedio una 

vivienda con una recamara deberá contener como mínimo 25.28 metros 

cuadrados con una altura de 2.30 m2 y para aquellas viviendas con más de 

una recamara se le sumara 6 metros cuadrados al valor mínimo establecido. 

 

UNDÉCIMO. Que de acuerdo al Instituto de Políticas para el Transporte y el 

Desarrollo (ITDP), se estima que entre 30% y 40% de la inversión total se 
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destina a la construcción de un estacionamiento dentro del inmueble, resulta 

un valor aproximado, tan solo por cajón de estacionamiento de $3,000 a 

$8,000 pesos por metro cuadrado de construcción, esto sin tomar en cuenta 

el valor del suelo. Sin embargo, si estimamos que un cajón de 

estacionamiento mide en promedio 27 metros cuadrados2, tomando en 

cuenta el espacio del auto más el espacio de circulación, rampa, acceso y 

contabilizando el suelo, se puede determinar que el valor total de un solo 

lugar de estacionamiento es de $81,000 a $216,000 pesos. 

 

 

DUODÉCIMO. Que al realizar el análisis de medias de área mínimas para 

estacionamientos y viviendas establecidas por la Norma Técnica 

Complementaria, para el Proyecto Arquitectónico, que ya se fundaron en los  

considerandos NOVENO y UNDECIMO, así como el estudio que realizó 

ITDP, en el considerando DUODÉCIMO, podemos determinar qué el área 

abarcada por un estacionamiento corresponde al área mínima establecida 

para la construcción de una vivienda con una recamara. 

 

Con lo anteriormente expuesto podemos concluir que es urgente cambiar la 

exigencia de la norma, para que en vez de establecer un mínimo de 

estacionamientos, se determine un máximo de estacionamientos en la 

construcción de inmuebles para vivienda o mixtos, dicha modificación 

resultaría benéfico para el déficit de vivienda que existe dentro de la Ciudad 

de México y poder aprovechar esa superficie destinada a cajones de 

estacionamientos para la construcción de vivienda de interés social, así 

mismo esta modificación a la Norma Técnica tendría beneficios en cuanto al 

                                                            
2http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Infografi%CC%81a-Parking-v1.3.pdf 

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Infografi%CC%81a-Parking-v1.3.pdf
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tema de la contaminación, y es que al no existir una gran cantidad de 

estacionamientos se incentivaría el uso del transporte público. 

 

DECIMOTERCERO. Que de acuerdo al Instituto de Políticas para el 

Transporte y el Desarrollo (ITDP) entre las mayores problemáticas que 

genera la construcción de más cajones de estacionamientos dentro de la 

Ciudad de México son: 

1) Mayor dispersión urbana 

2) Mayor posesión y uso del automóvil lo cual, aumenta el número de 

emisiones, se disminuye la calidad del aire, estrés, ruido, etc. 

3) Mayor espacio dedicado a estacionamiento. 

4) Se complica e impide la rehabilitación de las áreas centrales 

subutilizadas y de inmuebles abandonados pues adaptarlos a la 

exigencia puede ser costoso.  

5) En las zonas cercanas al trasporte público se destinan espacios al 

resguardo de automóviles que podrían ser de mayor utilidad para la 

ciudad mediante vivienda asequible. 

 

Si vemos la problemática desde el aspecto de la vivienda, desarrollo urbano 

y movilidad se determina que: 1) que para el caso de un departamento de 90 

metros cuadrados se debe tener de manera obligatoria 37.5 metros 

cuadrados de estacionamiento. 2) Los mínimos de estacionamiento no tienen 

relación con la cobertura y nivel de servicio del transporte público, y 

generalmente en vialidades importantes se permite construir más a cambio 

de proveer 20% más de cajones de estacionamientos. 3) Exigir un mínimo de 

cajones impone un alto costo al desarrollo que es más notable en zonas 

céntricas donde la tierra es más escasa y mejor valuada. Estas zonas 

generalmente gozan de una mejor cobertura de trasporte público y servicios 

en general.  
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DECIMOCUARTO. Que de acuerdo al Código Fiscal del Distrito Federal se 

determina en su artículo 2 fracción XLVII que el valor de la vivienda de interés 

social será de: 

 

“XLVII. Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo precio máximo de 

venta al público es de 5400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente.” 

  

Lo anterior determina que el valor actual máximo para la vivienda de interés 

social es de $387,072.00 (Trescientos ochenta y siete mil setenta y dos pesos 

00/100 M. N.). 

 

DECIMOQUINTO. Que al hacer el análisis del considerando DUODÉCIMO 

y DECIMO QUINTO, sobre los valores de estacionamiento y vivienda de 

interés social, se determina que el simple hecho de construir un 

estacionamiento para una de vivienda acatando a la norma técnica, puede 

resultar en un cuarto del valor total de la vivienda.  

 

DECIMOSEXTO. Que de acuerdo a lo ya establecido en el cuerpo del 

punto de acuerdo, es urgente llevar a cabo una modificación de la Norma 

Técnica  Complementaria para el Proyecto Arquitectónico que emana del 

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal de manera específica la 

Tabla 1.1, dentro de la cual se deberá cambiar la palabra No. MÍNIMO de 

cajones de estacionamiento, por la palabra No. MAXIMO de cajones de 

estacionamiento, esto solo para el caso de la construcción de vivienda de 

uso habitacional unifamiliar, plurifamiliar (sin elevador), y plurifamiliar con 

elevador. 
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DECIMOSÉPTIMO. Para realizar esta modificación, redacción y publicación 

de reglamentos de carácter general tendrán que ser dictada por la  

Administración Pública, teniendo una subordinación al cumplimiento en 

estricto derecho de una ley y el cual deberá realizarse bajo el siguiente 

esquema legal: 1) Que las Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 

México, deberá llevar a cabo la redacción de proyectos de reglamentos para 

sus modificaciones que para el tema del punto de acuerdo será de la Norma 

Técnica Complementaria, para el Proyecto Arquitectónico que emana del 

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, siendo que es un asunto 

de su competencia establecido en el artículo tercero transitorio del 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal que establece; La 

Secretaría de Obras y Servicios expedirá las normas Técnicas 

Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 120 

siguientes a la fecha de su publicación.  Así como también lo establecido en 

el  artículo 16 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; Someter, respecto de los asuntos de su competencia, una 

vez revisados por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a la 

aprobación del Jefe de Gobierno los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y circulares; y vigilar que se cumplan una vez aprobados; 

2) Que la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos como parte 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales deberá de acuerdo al artículo 

35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal.- Formular y revisar en su caso los proyectos de reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de naturaleza similar, con 

la finalidad de someterlos a consideración y, en su caso, firma del Jefe de 

Gobierno; 3) Que una vez llevada a cabo el estudio lógico jurídico, de 

redacción adecuado a la modificación de la Norma Técnica Complementaria, 
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para el Proyecto Arquitectónico por la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales, existirá la obligatoriedad de ser refrendados por el Secretario que 

corresponda según la materia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 

90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Los reglamentos, decretos 

y acuerdos del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán estar 

refrendados por el Secretario que corresponda según la materia de que se 

trate y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Jefe de Gobierno 

deberán, para su validez y observancia, ser refrendados por el Secretario 

que corresponda, según la materia de que se trate, y cuando se refieran a 

materias de dos o más secretarías, deberán refrendarse por los titulares de 

las mismas que conozcan de esas materias conforme a las leyes que para 

competencia del presente punto de acuerdo será el Secretario de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal 4) La Consejería Jurídica como requisito sine qua 

non para la legalidad y publicidad de los ordenamientos de carácter general 

como son las modificaciones a los reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás normas obligatorias de carácter general, deberá 

realizarse la publicación de los mismos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, por medio de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales con 

fundamento en el artículo 114 fracción V del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; Llevar a cabo la publicación, 

difusión y distribución de todos aquellos ordenamientos jurídicos y 

administrativos que deban regir en el ámbito local, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal; 

 

RESOLUTIVO 
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ÚNICO.- Se solicita respetuosamente al Ing. Edgar Tungüi Rodríguez, 

Secretario de Obras y Servicios, para que en coordinación con el Dr. Manuel 

Granados Covarrubias, Consejero Jurídico, ambos de la Ciudad de México, 

para que realicen las acciones y estudios conducentes que permitan cambiar la 

Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, del 

Reglamento de Construcciones, para establecer número máximo de 

estacionamientos para las construcciones de vivienda, en lugar de los mínimos 

estipulados  actualmente, a fin de disminuir los costos de estas edificaciones y 

desincentivar el uso del automóvil privado en la Ciudad de México. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 

 

 

 



 1 

Ciudad de México a 25 de septiembre de 2016 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA.             

PRESENTE. 

 

 

La que suscribe, Diputada Ana María Rodríguez Ruiz, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 

fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 84 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la consideración de esta Soberanía Legislativa,  la presente Proposición con 

Punto de Acuerdo  

 

SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL, A LA SECRETARIA 

DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANIA; SOBRE CUÁNTAS VIVIENDAS EN 

LA CIUDAD TIENEN DIAGNOSTICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO 

GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICO; ASÍ COMO EL PADRÓN PRECISO 

DE LAS UBICACIONES DE DICHAS VIVIENDAS Y EL NIVEL DE RIESGO QUE 

PRESENTAN; DE IGUAL MANERA INFORMEN SOBRE LAS EVALUACIONES 

DE POSIBLES DAÑOS EN LA ESTABILIDAD DE TERRENOS Y DEL SUBSUELO 

QUE HAN IMPLICADO LAS MEGACONSTRUCCIONES Y RASCACIELOS; Y EN 

CASO DE NO CONTAR CON DICHA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, 

INFORMEN EN QUE PLAZO LA PODRÁN TENER INTEGRADA.  

 

Al tenor de los siguientes: 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

En la Ciudad de México existen un número indeterminado de viviendas que se 

encuentran en situación de riesgo y por lo tanto, miles de familias que 

cotidianamente enfrentan en sus domicilios condiciones que ponen en peligro tanto 

su integridad física como su propio patrimonio.  
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Es posible encontrar diferentes datos al respecto que manejan diferentes instancias 

públicas.  

 

En el Informe de Gestión del año 2009, del Instituto de la Vivienda del DF, se puede 

leer lo siguiente: “Al cierre de este ejercicio, el equipo Interinstitucional del Gobierno 

del Distrito Federal, ha identificado un universo de 8,228 viviendas en alto riesgo en 

la Ciudad: 

 

• 543 por la presencia de fenómenos geológicos 

• 870 por fenómenos hidrometeorológicos 

• 6,815 por riesgo estructural. (Prioridad 1: 222 predios, prioridad 2: 119 

predios y prioridad 3: 41 predios)” 

 

De igual manera, en el informe anual del año 2015 del mismo Instituto se da cuenta 

de: 

 

La “Estrategia de Atención a Familias que Habitan en Riesgo” es la respuesta del 

Instituto para fortalecer la política de prevención de riesgos ante fenómenos 

naturales del Gobierno de la Ciudad, que privilegie la salvaguarda de la integridad 

física de las familias que habitan bajo la amenaza de un evento de este tipo, y la 

acción institucional que atiende la meta de diseñar esquemas adecuados para la 

atención de este grupo de población, previsto en el Eje de Habitabilidad y Servicios 

del Programa General de Desarrollo 2013-2018. Dicha Estrategia se concibe como 

parte de una coordinación interinstitucional, que articula esfuerzos y recursos de 

diversas dependencias del gobierno central, así como de los gobiernos 

delegacionales. 

 

Como resultado de esta labor en el periodo reportado se ofreció atención a 3,070 

familias: 11 familias que evacuaron la vivienda que habitaban y se incorporaron a 

las 514 familias que ya habían sido atendidas, sumando un total de 525 familias que 

evacuaron su vivienda de manera definitiva o de manera temporal (si éstas 

requieren obras de mitigación), por encontrarse en Riesgo Hidrometeorológico, 

Geológico o Físico-Químico y 166 familias que habitaban en riesgo estructural y 

desocuparon inmuebles que conforman el universo inmobiliario del INVI, los cuales 

fueron expropiados por la condición de alto riesgo estructural. Sumando un total de 

2,545 familias atendidas a la fecha. 

 

Lo que da cuenta sin duda de que la problemática existe y el Gobierno de la Ciudad 

lleva a cabo diferentes acciones para enfrentarla.  
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Sin embargo, la pregunta es: ¿bajo que diagnóstico de la problemática está 

actuando el Gobierno de la Ciudad? 

 

Existen 99 sistemas de barrancas distribuidas en 15 micro cuencas con ocupación 

irregular en toda la Ciudad. Según datos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Vivienda hay 11 512 viviendas en zonas de alto riesgo en ese sistema de barrancas: 

 

 4476 en Iztapalapa;  

 3802 en Álvaro Obregón;  

 1124 en Magdalena Contreras;  

 1041 en GAM;  

 498 en Cuajimalpa;  

 356 en Xochimilco;  

 356 en Tlalpan; y  

 62 en Milpa Alta. 

 

Por su parte el Instituto Politécnico Nacional (IPN) ubica 600 sitios de alto riesgo en 

la Ciudad de México, entre cauces, laderas y barrancas.  

 

Otros datos que se pueden encontrar en diversos medios periodísticos son:  

 

 La Ciudad de México se hunde cada día a mayor velocidad. Los estudiosos 

afirman que el asunto es muy grave y que de no tomarse las medidas 

necesarias para que esto aminore al menos, más temprano que tarde 

pagaremos en la Capital las consecuencias de la sobre explotación de los 

mantos acuíferos que han sido y siguen siendo salvajemente ultrajados y 

veremos triplicados los efectos del devastador sismo de 1985. 

 Según datos de la Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México, el 

75 por ciento del territorio que comprende a la capital del país se hunde de 2 

a 30 centímetros cada año de acuerdo a la zona, siendo la principal causa 

de este hundimiento la explotación de los mantos acuíferos, pero no la única. 

Otra son las megaconstrucciones. 

 Esto es debido a la profundidad de hasta 45 metros de sus pilotes, los 

rascacielos crean declives que ocasionan daños estructurales en sus 

edificios vecinos y evitan que el suelo de la Ciudad de México se hunda 

uniformemente, además de que, debido a que las estructuras de las 

megatorres son básicamente de metal, durante un sismo generan un efecto 

de péndulo invertido donde la cabeza de la estructura absorbe la onda 

sísmica y la devuelve incrementada, como la caja de una guitarra. 
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 Edificios como la Torre Reforma son egoístas porque ellos resisten muy bien, 

pero ante un sismo, lo retransmiten a los vecinos de una manera amplificada. 

Casas de 100 años de vida se desarticulan en un proceso que acelera el fin 

de su vida útil y los efectos devastadores afectan varias manzanas alrededor 

de los edificios. 

 Las áreas más afectadas históricamente son el centro, que comprende la 

delegación Cuauhtémoc; oriente, Venustiano Carranza, Iztacalco e 

Iztapalapa; y norte, Gustavo A. Madero y Azcapotzalco. 
 En la Ciudad de México, hay 9 mil 405 viviendas en alto riesgo: 7 mil 803 por 

daño estructural; en la Delegación Cuauhtémoc la gran mayoría; y 1 mil 602 

por razones de carácter geológico eh hidrometereológico.  

 

La Unidad de Protección Civil de la Delegación Cuauhtémoc ubica 700 viviendas de 

alto riesgo. 140 de esos inmuebles se encuentran habitados con un grave riesgo de 

vida para sus habitantes, pues están al borde del colapso. Además 80% de esos 

predios están catalogados por el INBA como patrimonio histórico, por lo que se 

dificulta la intervención en ellos.  

 

Con relación a viviendas minadas se maneja la cifra de 2 096 viviendas dañadas 

por minas y grietas; distribuyéndose en las delegaciones Álvaro Obregón, 

Cuajimalpa e Iztapalapa. En esta delegación especialmente en la colonia Lomas de 

San Lorenzo esta problemática ha implicado que 200 familias fueran evacuadas 

temporalmente de tres unidades habitacionales, a partir de la crisis que se generó 

en el año 2007, por la aparición de un socavón que cobró la vida de un joven vecino.  

 

En Iztapalapa el Centro de Evaluación de Riesgos Geológicos tiene identificadas 

más de 200 trayectorias de grietas que afectan a más de siete mil predios, es decir, 

cerca de 14 mil viviendas, de las cuales 250 están en muy alto riesgo estructural.  

 

Es importante resaltar que además de los daños en viviendas, la presencia de 

grietas y hundimientos, trae aparejado daños también en el equipamiento urbano y 

servicios públicos de colonias completas: escuelas, centros comunitarios, calles y 

avenidas, redes de drenaje y distribución de agua, etc. Por ello, esta problemática 

que afecta centralmente a las viviendas, bien podría conceptualizarse también como 

territorios en riesgo, por el nivel de afectación que se da en el conjunto de la 

infraestructura urbana.  

 

Abundando, en noviembre de 2015 la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial (PAOT) informó que existen 867 asentamientos irregulares, lo que 

significa más de 2 000 viviendas en riesgo de deslave en la Ciudad.  
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En este mismo sentido, el Atlas Geográfico de Suelo de Conservación del DF, de 

2008 a 2011 establece que había 87029 hectáreas consideradas de conservación,  

de las cuales 2 819 están ocupadas irregularmente; en Xochimilco 314; Tlalpan 186; 

Milpa Alta 122; Tláhuac 93; Cuajimalpa 68; Iztapalapa 38, GAM y Magdalena 

Contreras cada una con 16 y 14 en Álvaro Obregón. 

 

Las interrogantes frente a toda esta información son las mismas: 

  

 ¿cuál son los datos más duros y verdaderos?;  

 ¿cuál es el padrón preciso de todas estas viviendas?;  

 ¿cuál son las condiciones de riesgo en las que esta cada vivienda?;  

 ¿cuántas familias en la Ciudad se encuentran constantemente en situación 

de riesgo? 

 

De poseer esta información precisa es que debería depender la estrategia de cómo 

se debe enfrentar este problema desde el Gobierno de la Ciudad de México, por 

ello, la importancia de solicitar esta información a las instancias responsables.  

 

Aquí es conveniente señalar que El Atlas de Riesgos y Peligros de la Ciudad de 

México comenzó a elaborarse en 2007 - en el se han invertido más de 103 millones 

de pesos - pero de acuerdo con información pública de la Secretaría de Protección 

Civil, con base en la Ley de Transparencia, a la fecha no es posible contar con una 

versión pública del Atlas porque se trata de programas, hardware y software, con 

una gran cantidad de datos. 

 

Aunado a todo lo anterior, está el grave problema que cada día vemos con mayor 

preocupación, que es el de las megaconstrucciones de rascacielos en toda la 

Ciudad.  

 

Incluimos aquí el siguiente listado: 

 

23 megaconstrucciones ya realizadas en los últimos 10 años:  
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# Nombre del Edificio 
Altura 
Oficial 

Pisos 
Año de 

Finalización 

1 Torre Reforma 246.4 m 57 2016 

2 Torre BBVA Bancomer 237 m 50 2015 

3 Torre Reforma Latino 185 m 47 2015 

4 Peninsula Tower 180 m 51 2014 

5 Siroco Elite Residences 171 m 48 2015 

6 Torre Punta Reforma 163.7 m 37 2014 

7 Torre Arcos Bosques II 161.2 m 34 2008 

8 Torre Diana 158.3 m 33 2016 

9 Torre New York Life 152 m 32 2012 

10 
Presidente Intercontinental Santa Fe 
Mexico 

151 m 32 2008 

11 St. Regis Hotel & Residences 150.1 m 32 2008 

12 Peninsula Arcos Santa Fe 144 m 40 2012 

13 City Santa Fe Etapa I 144 m 37 2010 

14 Residencial Vidalta Torre Altaire 1 140 m 40 2010 
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# Nombre del Edificio 
Altura 
Oficial 

Pisos 
Año de 

Finalización 

15 Residencial Vidalta Torre Altaire 2 140 m 40 2015 

16 Centro Operativo BBVA Bancomer 137 m 32 2014 

17 Corporativo Reforma Diana 132 m 27 2013 

18 Reforma 222 125.8 m 31 2008 

19 Edificio Punta Poniente 123 m 30 2007 

20 Torre Mapfre 124 m 27 2013 

21 Edificio H2O Condominios 123.1 m 33 2007 

22 Torre Virreyes 121 m 25 2014 

23 Be Grand Alto Polanco I 120 m 36 2015 

 

10 megaconstrucciones actualmente en proceso de construcción, de las cuales 6 

tiene altura definida y otras 4 sin altura definida: 

 

# Nombre del Edificio 
Altura 
Oficial 

Pisos 
Año de 

Finalización 
Delegación 

1 Reforma 432 +250m 70 20?? Cuauhtémoc 

2 Torre Mitikah 265m 62 20?? Benito Juárez 
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# Nombre del Edificio 
Altura 
Oficial 

Pisos 
Año de 

Finalización 
Delegación 

3 Chapultepec Uno 241m 58 2018 Cuauhtémoc 

4 
Peninsula Santa Fe 
Torre Paradox 

234m 62 2017 Cuajimalpa 

5 Torres Quarzo 180m 40 2016 Cuauhtémoc 

6 Torre Manacar 140m     29              2018 Alvaro Obregón 

  

# 
Nombre del 

Edificio 
Altura 

Aproximada 
Pisos 

Año de 
Finalización 

Delegación 

1 
Cetram 
Chapultepec 

+170 m 41 2021 Cuauhtémoc 

2 
Softiel Hotel 
Mexico 

+160 m 42 2018 Cuajimalpa 

3 Miyana +160 m 43 2017 Miguel Hidalgo 

4 University Tower +170 m ¿? 2017 Cuauhtémoc 

 

Todas estas gigantescas obras sin duda, están afectando el subsuelo, dañan ya a 

miles de viviendas, y pueden dañar muchas viviendas más.  

 

De hecho se han registrado afectaciones en viviendas y edificios en varias colonias 

de las Delegaciones Cuauhtémoc, Iztapalapa e Iztacalco. La construcción de la 

Torre Glorieta, por ejemplo, ha afectado la estructura de la casa en el número 151 

de Puebla, en el costado sur del edificio en construcción. El inmueble está 

catalogado como patrimonio artístico por el periodo en el que fue construido, los 
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años 20, por sus características arquitectónicas y por ser obra de Manuel Cortina. 

Y en pleno Paseo de la Reforma, en el perímetro donde se ubican las megatorres 

Reforma, Mayor y Bancomer, en el mes de abril apareció una grieta que abarcó los 

seis carriles centrales de la avenida y fracturó el camellón.  

 

Esta problemática no ha sido suficientemente cuantificada y valorada por las 

autoridades, pero hay opiniones de expertos que alimentan el temor frente a los 

riesgos. Roberto Meli Piralla, del Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) y Premio Nacional de Ciencias y Artes ha dicho que 

desde 1985, cuando se registró el sismo del 19 de septiembre, el suelo de la ciudad 

cambió debido al proceso de sobreexplotación de los mantos acuíferos para 

abastecer a la población, pero también al cambio que se hizo en la reglamentación 

que permite ahora la edificación de rascacielos. La consecuencia de esto es que si 

antes una onda sísmica generaba un movimiento en un edificio que tardaba dos 

segundos en ir y regresar a un punto, ahora tarda 1.6 segundos, lo cual implica 

mayor riesgo para los edificios pequeños. 

Precisó al respecto: “Las grandes torres no se dan cuenta del hundimiento porque 

sus cimientos llegan a una zona donde el suelo es más firme. Pero si hay edificios 

bajos -nuevos o viejos- a su alrededor, cuyos cimientos están en la arcilla, éstos se 

hunden junto con el suelo” 1. 

Frente a ello, en medio de este clima de ilegalidad e impunidad, de negocios y 

mercantilización del desarrollo urbano que esta viviendo la Ciudad, resulta mas 

grave la ausencia de una versión pública del Atlas de Riesgos y Peligros del Distrito 

Federal. 

 

Los Atlas de Riesgos y Peligros siendo plataformas digitales que integran 

información con características sobre el tipo de suelo, densidad poblacional por 

inmueble y datos sobre riesgos potenciales, son la base de datos que permite a los 

gobiernos localizar geográficamente las zonas de riesgo, prevenir desastres y, en 

caso de una emergencia, generar modelos que ofrezcan una idea de los daños y la 

manera más eficiente para dirigir a los equipos de rescate. 

Podemos preguntar: ¿todas estas megaconstrucciones habrán considerado la 

información de los Atlas Delegacionales y de la Ciudad de México, para su diseño 

y construcción?. 

 

                                                        
1 
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=856042&v=2&urlredirect=h
ttp://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=856042&v=2 

http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=856042&v=2&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=856042&v=2
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=856042&v=2&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=856042&v=2
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CONSIDERANDOS 

 

1.- Que en Ley de Vivienda del Distrito Federal se establece el derecho universal 
a la vivienda en los siguientes términos: 
 

Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda 
digna y decorosa, entendida como lugar seguro, salubre y habitable que permita el 
disfrute de la intimidad, la integración y desarrollo personal, familiar y comunitario, así 
como la inclusión a la dinámica social y urbana con base en el respeto a la diversidad 
cultural, sin discriminación para acceder a ella sea por su condición económica, social, 
origen étnico o nacional, lengua, dialecto, edad, género, situación migratoria, 
creencias políticas o religiosas. 

 
2.- Que, por otra parte, nuestro país ha sido impulsor y promotor del Derecho a la 
Ciudad, un nuevo derecho humano que reivindica el ejercicio pleno de los derechos 
humanos en la ciudad y la función social del suelo, de la propiedad y de la ciudad 
misma. Y que, resultado de ello, La Carta de la Ciudad de México por el Derecho 
a la Ciudad fue una iniciativa surgida y negociada desde 2007 con el entonces 
Gobierno del Distrito Federal por diversas organizaciones del movimiento urbano 
popular precisamente para transformar la ciudad que tenemos, por una más justa y 
con una gestión urbana democrática.  
 
La Carta, que en su momento se dijo sería “la base de la Constitución de la Ciudad 
de México, será la más avanzada del mundo”, incluye dentro del Capítulo de 
fundamentos estratégicos y contenidos del derecho a la ciudad, entre los derechos 
y lineamientos para su implementación, lo siguiente: 
 

“3.6 Ciudad segura ante los desastres y accidentes.  
 
“3.6.1 Para lograr una ciudad habitable y segura en términos de desastres y 
accidentes, todas las personas deben gozar de los siguientes derechos:  
 

 Derecho a la seguridad personal e integridad física frente a los riesgos y desastres.  

 Derecho a lugar seguro donde vivir.  

 Derecho a espacios seguros donde desarrollar actividades individuales y colectivas.”  

 
3.- Que, por otro lado, la Ley de Sistema de Protección civil del DF señala en su 
Artículo 10 que:  
 

“El objetivo del Sistema de Protección Civil es salvaguardar a las personas ante la 
eventualidad de una emergencia o un desastre provocado por cualquiera de los 
fenómenos perturbadores a través de acciones que prevengan, reduzcan o eliminen 
la posibilidad de que la ocurrencia de los mismos genere afectación:  
 
I. A la integridad física o la pérdida de vidas;  
II. De los servicios vitales o de los sistemas estratégicos;  
III. En el patrimonio o entorno de la población;  
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IV. En la prestación de servicios básicos;  
IV. En el Desarrollo de las actividades económicas, y  
VI. En el Medio Ambiente 

 
Y que en el Artículo 16 de esa misma Ley, enuncia que corresponde a la Secretaría, 
entre otras funciones:  
 

II. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal a través de la supervisión y la coordinación de acciones de Protección Civil 
que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión integral 
de riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto 
en lo individual como en lo colectivo; 
VII. Denunciar, ante las instancias competentes, las faltas y omisiones que impidan el 
funcionamiento del sistema o generen daños o perjuicios a la vida, bienes y entorno 
de la población; 
XIII. Integrar y actualizar de manera semestral, a partir de los Atlas Delegacionales, 
el Atlas de Peligros y Riesgos, informando semestralmente al Consejo sobre el 
cumplimiento de las Delegaciones en el envío de la información; 
XIV. Establecer tres niveles de información con respecto al Atlas de Peligros y 
Riesgos; uno de los cuales será de acceso público, otro estará restringido y tendrán 
acceso solo aquellas personas que acrediten el interés jurídico sobre la zona o predio 
del cual se desea obtener información y un tercer nivel de acceso a la información, 
reservado exclusivamente a las autoridades;  
XV. Proponer, con base en la información del Atlas de Peligros y Riesgos, la 
integración de los Centros Operativos Regionales;  
XVI. Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de la protección 
civil; 
XXXV. Crear las bases de operación de instancias, mecanismos, instrumentos y 
procedimientos de carácter técnico operativo, servicios y logística que permitan 
prevenir y atender la eventualidad de un desastre;  
XXXVI. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de 
origen natural o antropogénico que puedan ocasionar desastres, integrando y 
ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las 
dependencias responsables; 
XLIV. Realizar y emitir los Dictámenes Técnicos en materia de Protección Civil, 
respecto a las faltas, omisiones y condiciones de riesgo de sitios, inmuebles o 
actividades, en los términos de esta ley y el Reglamento; 

 
4.- Y que, de acuerdo con la Ley Orgánica de la ALDF, corresponde a la Asamblea: 
 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 
XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, los órganos autónomos 
locales y federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las 
entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Comisión de Gobierno o 
sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan 
las leyes correspondientes; 
 
ARTÍCULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 
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I.- Atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades; 
VI.- Supervisar y fiscalizar a la administración pública del Distrito Federal; y 
VII.- Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el mejor desempeño 
de sus funciones, la información y documentación que considere necesaria. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: 

SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL, A LA SECRETARIA 

DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANIA; SOBRE CUÁNTAS VIVIENDAS EN 

LA CIUDAD TIENEN DIAGNOSTICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO 

GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICO; ASÍ COMO EL PADRÓN PRECISO 

DE LAS UBICACIONES DE DICHAS VIVIENDAS Y EL NIVEL DE RIESGO QUE 

PRESENTAN; DE IGUAL MANERA INFORMEN SOBRE LAS EVALUACIONES 

DE POSIBLES DAÑOS EN LA ESTABILIDAD DE TERRENOS Y DEL SUBSUELO 

QUE HAN IMPLICADO LAS MEGACONSTRUCCIONES Y RASCACIELOS; Y EN 

CASO DE NO CONTAR CON DICHA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, 

INFORMEN EN QUE PLAZO LA PODRÁN TENER INTEGRADA.  

 



 

VII  LEGISLATURA 
 

 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
El Grupo Parlamentario Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, 
Base Primera, fracción V incisos i) y l) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XIII y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación 
de la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL 
CUAL SE PLANTEA UNA RUTA PARA DAR SOLUCIÓN A LA LA ACTUAL 
PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA LA NAVE MAYOR DEL MERCADO LA 
MERCED, al tenor de los siguientes:  
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO.- El pasado 27 de febrero del 2013 se suscitó en la Nave Mayor del 
mercado “La Merced” un terrible incendio que devastó más de 7 mil metros 
cuadrados, afectando a más de 2 mil locales, justo en el espacio que existe entre 
los pasillos comprendidos de las puertas 18 a la 25 del mercado. 
 
 
SEGUNDO.- Actualmente, no se han presentado avances que reflejen la reparación 
de los daños ocurridos en dicha zona. Incluso, no se puede dar cuenta de los 
recursos que éste órgano legislativo ha gestionado y destinado para la rehabilitación 
del centro de abasto que se refiere. 
 
  
TERCERO.- Locatarios perjudicados por los daños que aquí se describen, han 
incrementado su inconformidad al manifestar que desde hace tres años y medio han 
fallecido 37 locatarios con la espera de la reapertura del mercado. Aunado a ello, 
quienes subsisten han visto afectada gravemente su actividad, repercutiendo en sus 
ingresos e inversiones, ya que por las condiciones en que se encuentran sus ventas 
se han perdido casi en un 100 por ciento. 
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CUARTO.- En el marco de una conferencia de prensa ofrecida por los afectados de 
la problemática que se refiere, los comerciantes indican que el jefe delegacional de 
Venustiano Carranza, Israel Moreno Rivera, no ha tenido disposición para reunirse 
con ellos, que incluso han realizado diversos cierres del edificio delegacional para 
llamar la atención de las autoridades competentes, sin embargo no ha existido 
ninguna muestra de interés o voluntad política para la resolución de la problemática. 
 
 
QUINTO.- De acuerdo con información difundida por la propia delegación ha 
existido una inversión de 340 millones de pesos en la rehabilitación del mercado de 
“La Merced”, incluso se ha difundido entre los interesados que en este momento ya 
se concluyeron los trabajos correspondientes a la primera etapa de rehabilitación, 
sin embargo no se ha permitido a los locatarios conocer el estado actual que 
guardan sus locales. 
 
 
SEXTO.- La problemática se agrava al tener en cuenta que debido a que no se tiene 
acceso al interior del mercado, los locatarios han instalado sus puestos en el 
exterior, saturando con ello cualquier acceso por vialidad pública de servicios de 
auxilio, en caso de que se suscitara alguna emergencia. 
 
 
SÉPTIMO.- Ante la multicitada problemática, se ha implementado la entrega del 
Seguro de Desempleo aplicable a los locatarios afectados, sin embargo varios de 
ellos han informado que dicho programa no se he aplicado de manera equitativa, 
incluso denuncian situación de condicionamiento de carácter partidario o clientelar. 
 
 
OCTAVO.- A lo que se ha planteado en los numerales anteriores se acumulan otros 
siniestros ocurridos en el mercado de La Merced, lo cual hace necesaria la 
intervención de la Contraloría General de la Ciudad de México, para que le dé 
seguimiento al destino y aplicación de los recursos presupuestales asignados para 
la remodelación de La Merced. 
 
 
Por la importancia que implica la operación de uno de los  centros de abasto 
alimenticio más importante e histórico de la Ciudad de México se requiere elaborar 
una ruta de trabajo institucional que involucre a las áreas responsables de la 
solución de la problemática para resolver las complicaciones existentes, entre las 
áreas que se mencionan debe considerarse la inclusión del Secretario de Desarrollo 
Social, el Secretario de Desarrollo Económico, el Secretario del Trabajo y Fomento 
al Empleo, todos de la Ciudad de México, así como el delegado en Venustiano 
Carranza, con el permanente acompañamiento de los locatarios y legisladores 
locales de éste y otros partidos, para transparentar y agilizar la rehabilitación de la 
Nave Mayor de La Merced. 
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NOVENO.- Es muy importante que éste órgano legislativo considere como parte de 
la discusión presupuestal que estará por darse al término de este periodo ordinario 
la disposición de recursos destinados para terminar la reconstrucción y 
remodelación del inmueble. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y motivado, el Grupo Parlamentario de Morena, pone 
a consideración el punto de acuerdo de referencia, a partir de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO: Que el artículo 42, fracción XIII y XVI del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa tiene facultades para normar 
la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los servicios 
de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readaptación 
social; la salud; la asistencia social; y la previsión social; expedir normas sobre 
fomento económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; 
establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; 
fomento cultural, cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la 
fracción VIII del artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
SEGUNDO: Que el artículo 62, fracciones I, V y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su importancia y repercusión en la 
sociedad capitalina considera entre las Comisiones Ordinarias de esta autoridad las 
comisiones de Abasto y Distribución de Alimentos; Asuntos Laborales y Previsión 
Social y Protección Civil. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con: 

 
 
 
 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
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PRIMERO.- SE SOLICITA, RESPETUOSAMENTE, QUE ÉSTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LOS INTERESES 
POPULARES, INSTALE UNA MESA DE TRABAJO QUE ATIENDA LA ACTUAL 
PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA LA NAVE MAYOR DEL MERCADO LA 
MERCED, CON LA FINALIDAD DE TRZAR UNA RUTA QUE DÉ SOLUCIÓN A 
LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA. 
  
SEGUNDO.- EXHORTAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, DE LA CONTRALORÍA GENERAL Y DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A REALIZAR UNA REUNIÓN PÚBLICA Y ABIERTA CON UNA 
COMISIÓN DE LOCATARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASUMIR 
COMPROMISOS Y FECHAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 
 
Presentado en el Recinto Legislativo el 28 del mes de agosto de 2016. 

 
 

ATENTAMENTE 
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 Ciudad de México a 29 de septiembre de 2016 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA  

PRESIDENTE   DE    LA    MESA 

DIRECTIVA, DEL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. VII LEGISLATURA 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del 

Pleno de urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. EDGAR TUNGÜI RODRÍGUEZ Y AL 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, DIVERSOS ASPECTOS REFERENTES AL TALUD 

OCURRIDO EN LA ZONA DE SANTA FE EL 27 DE OCTUBRE DE 2015, lo anterior al 

tenor de los siguientes: 
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 A N T E C E D E N T E S 

 

UNO.- El 27 de octubre de 2015 se registró un desgajamiento de seis mil metros cúbicos 

de tierra que no dejó lesionados, pero sí afectaciones a 15 vehículos y bloqueó parte de 

la avenida Luis Barragán en la zona de Santa Fe. Sucesivos deslaves provocaron la 

evacuación de la mayoría de los vecinos del fraccionamiento “Vista del Campo”.  

 

A finales de noviembre de ese año la empresa TGC Geotecnia, entregó al Gobierno de 

la Ciudad de México un dictamen de mitigación en el que recomendaron colocar trabes 

ancladas, trabes de concreto reforzado ancladas y mallas de acero. Esas obras tendrían 

un costo de 50 millones de pesos que deberían ser pagados por los vecinos y la familia 

Rosette, dueños de una vivienda en el talud cuya falta de drenaje pluvial ocasionó 

filtraciones que reblandecieron el terreno se calculó que estas labores durarían seis 

meses. La presidenta de la Asociación de Colonos de Santa Fe, indicó que TGC 

Geotecnia se encargó de la limpieza y recorte del talud como medida preventiva ante el 

riesgo de más deslaves y el gasto corrió por cuenta del Gobierno de la Ciudad.  

DOS.- La Asociación de Colonos Santa Fe, en conjunto con residentes del Club de Golf 

Bosques de Santa Fe, Vista del Campo y Tamaulipas 250, manifestó a través de un 

comunicado, que unas 11 mil personas han sido afectadas desde el 27 de octubre a la 

fecha por el cierre de vialidades, como la avenida Luis Barragán. Consideraron que no 

sólo afectan a los vecinos de la zona del talud, el impacto por el cierre de vialidades lo 

resienten también los habitantes de los pueblos de Santa Fe y San Mateo, cuyas 

vialidades han quedado saturadas. 

 

TRES.- La Secretaría de Obras y Servicios, dio a conocer que las únicas acciones 

emprendidas desde el deslave del 27 de octubre de 2015, han sido la demolición de la 

casa de los Rosette, por representar un alto riesgo en ese momento, y un inmueble 
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 contiguo de tres niveles de los mismos dueños que se encontraba en obra negra. 

También se perfiló el costado sur del talud para evitar que siguiera desgajándose la tierra. 

 

Una nota del día 10 de septiembre del presente año, publicada por el diario Excélsior  

constató que ya está casi listo el edificio de departamentos de la avenida Tamaulipas 

250, que en su momento fue señalado como factor de deslaves. Incluso hay mantas que 

promocionan la venta de departamentos, sin embargo, la zona el derrumbe se encuentra 

resguardada por dos policías y la avenida Luis Barragán, que es el acceso principal al 

Club de Golf Bosques de Santa Fe, continúa cerrada con tambos llenos de cemento. 

Según la nota, los trabajadores de este residencial dijeron saber que la apertura de la 

entrada se tiene prevista en este mes pero consideraron que se postergará debido a que 

los administradores aún temen más desgajamientos porque falta el muro. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de morena, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII; 18 fracción 

VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este Honorable 

Pleno, la proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al rubro citada. 

 

SEGUNDO.- La Protección Civil, surge en el mundo derivado de la Primera Guerra 

Mundial, cuando la Organización de Naciones Unidas firma el 12 de agosto de 1949 el 

Protocolo 1, adicional al tratado de Ginebra, esto como protección a las víctimas de los 

conflictos armados internacionales y como disposición para facilitar el trabajo de la Cruz 

Roja y el auxilio a las víctimas.  
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 Este protocolo establece que se entiende por Protección Civil, el cumplimiento de 

algunas o todas las tareas humanitarias destinadas a proteger la población contra los 

peligros de las hostilidades y de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos 

inmediatos, así como facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia. 

 

TERCERO.- La Ley General de Protección Civil en su Artículo 8 menciona que 

corresponde a los Poderes Legislativo y Judicial, las entidades federativas, los 

municipios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos 

constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la población en 

general, coadyuvar para que las acciones de protección civil se realicen en forma 

coordinada y eficaz. Asimismo, el artículo 9 señala que la organización y la prestación 

de la política pública de protección civil corresponden al Estado quien deberá realizarlas 

en los términos de la mencionada Ley por conducto de la federación, los estados, el 

Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

 

CUARTO.- Dentro del marco jurídico local, el artículo 23 bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, señala que a la Secretaria de Protección Civil 

le corresponde el despacho de las materias relativas a la prevención al desastre, así 

como la protección civil, entre los cuales, para los fines del presente punto es aplicable 

la fracción XIV, la cual establece el fomentar y realizar estudios, investigaciones, análisis 

y opiniones de carácter técnico, científico y académico, en materia de protección civil.  

 

Dentro del mismo ordenamiento, en el artículo 39, correspondiente a las 

responsabilidades de los órganos político-administrativos, en su fracción LXX, menciona 

que una de ellas es vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de protección civil, así como aplicar las sanciones que 

correspondan, que no estén asignados a otras dependencias. 
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La Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, considera en su artículo 7, 

fracción LXIV, que la protección civil es la acción solidaria y participativa, que en 

consideración tanto de los riesgos de origen natural o antropogénico como de los efectos 

adversos de los agentes marco del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, con 

el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos 

y recursos para que de manera corresponsable y privilegiando la Gestión Integral de 

Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean 

necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como de sus 

bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; perturbadores, prevé 

la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del 

Sistema de Protección Civil del Distrito Federal 

 

Lo anterior, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, 

estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable y privilegiando 

la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas 

y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la 

población, así como de sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 

ambiente; posteriormente, respecto a la reconstrucción se señala que es la acción 

transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica que 

prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente 

perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. 

 

Dentro del mismo ordenamiento, el artículo 132 establece que ante una emergencia o 

desastre una de las prioridades de atención del Sistema de Protección Civil, de forma 

corresponsable para todos sus integrantes, será la reconstrucción de inmuebles y 

restablecimiento de procesos administrativos y de servicios. 
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 La Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, sostiene en su artículo 18 que todas las 

dependencias a cargo de proyectos de obras, estarán obligadas a prever lo referente a 

la protección civil, entre otros aspectos de las leyes aplicables en la materia.  

 

QUINTO.- Por lo anterior, se advierte que el origen y la principal finalidad de la Protección 

Civil es la prevención y mitigación de cualquier riesgo interno y/o externo que se presente 

en el entorno de una sociedad, teniendo con ello la conciencia de que algunos de los 

desastres que han ocurrido en la historia de nuestro país han sido provocadas por el 

distractor o el error humano. 

 

El objeto del presente punto de acuerdo es que se tomen todas las medidas necesarias 

para que en el menor tiempo posible, se normalice la actividad cotidiana que se tenia con 

anterioridad al talud, cuidando y poniendo énfasis especial en las medidas precautorias 

para prevenir cualquier otro desgajamiento de tierra que pueda poner en riesgo la vida y 

los valores materiales de los habitantes de la zona.  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a las Diputadas y Diputados de 

esta VII Legislatura, sea considerada de urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR LA CUAL SE SOLICITA: 

 

UNO.- AL SECRETARIO DE OBRAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DÉ ESPECIAL Y 

OPORTUNA ATENCIÓN AL PROCESO DE REMEDIACIÓN DEL TERRENO QUE FUE 
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 DAÑADO A CAUSA DEL TALUD, OCURRIDO EN LA ZONA DE SANTA FE EL 27 DE 

OCTUBRE DE 2015.  

 

DOS.- AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A A 

IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PERTINENTES PARA LA 

SALVAGUARDA DE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN LA ZONA, MENCIONADA 

EN EL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE.   

 

ATENTAMENTE. 

 

 

      _______________________________                   __________________________ 

Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera                Dip. Jesús Briones Monzón  

 

 

_______________________________              ______________________________ 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero                     Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 

 

 

____________________________                     _______________________________ 

 Dip. Beatriz Rojas Martínez                                    Dip. Paulo César Martínez López 

 

 

 

 

__________________________                             ____________________________                         

Dip. Néstor Núñez López                                            Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
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___________________________                          _____________________________ 

Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                         Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 

 

 

____________________________                 ________________________________ 

Dip. Aleida Alavez Ruiz                               Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández 

 

____________________________                          _____________________________ 

Dip. Raymundo Martínez Vite                                     Dip.Flor Ivone Morales Miranda 

 

 

____________________________                          _____________________________ 

Dip. Darío Carrasco Aguilar                                   Dip. María Eugenia Lozano Torres 

 

 

____________________________                  _______________________________ 

Dip. Juana María Juárez López                        Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 

 

 

___________________________      ______________________________ 

Dip. Olivia Gómez Garibay                Dip. Felipe Félix de la Cruz Ménez 

 

JAVG/HRC 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Acuerdo 

 

INICIATIVA 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO A 
REDOBLAR LA VIGILANCIA EN LA COLONIA AMERICA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO. 
 

Diputado presidente la que suscribe diputada Jany Robles Ortiz, integrante del 

Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción II, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; los artículos 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y articulo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a consideración la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 fracción 

VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 

atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, además de 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes.  

Que de acuerdo al Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos “….todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta… y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece…..”. 

Que la delegación Miguel Hidalgo cuenta con un total de 89 colonias, donde 

convergen diversos sectores de la sociedad. 

Que la colonia América, está dentro del perímetro de la delegación Miguel Hidalgo, 

misma que fue creada a principio de los setentas y se conforma con los 

asentamientos de Tacuba, Tacubaya y Chapultepec. 
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Acuerdo 

 

INICIATIVA 
Que en base a lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO: LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA 

AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO A REDOBLAR LA VIGILANCIA EN LA COLONIA 

AMERICA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO. 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 

 



 

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

Ciudad de México a 26 de septiembre de 2016. 

  

  
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
Presente. 
  

La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo Par-

lamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 81, 84 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Diputación Permanente, con 

carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA PRESENTE PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- SE SOLICITA AL PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENA-

MIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ANGEL CANCINO 

AGUILAR,  REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INFORME EMITIDO POR EL INS-

TITUTO DE  GEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉ-

XICO (UNAM)  DERIVADO DE LA DENUNCIA DE VECINAS Y VECINOS RES-

PECTO DEL PREDIO UBICADO EN  AV. AZTECAS, NO. 215, PUEBLO DE LOS 

REYES, DELEGACIÓN COYOACÁN. 

 

SEGUNDO.- INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAYAN TOMADO 

PARA LA ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN  DE LA DENUNCIA Y EN SU CASO  

LAS CORRESPONDIENTES MEDIDAS O RECOMENDACIONES A LAS AUTO-

RIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DERIVADAS DEL CUMPLI-

MIENTO  DE LAS  DISPOSICIONES DE LA MATERIA  QUE GENEREN O PUE-

DAN GENERAR ALGÚN  DESEQUILIBRIO O IMPACTO ECOLÓGICO. 

 

 
 

ANTECEDENTES 

 

En marzo de 2015, las empresas inmobiliarias SAZMACJ, S.A. DE C.V., Promocio-

nes Quiero Vivienda Mexicana S.A. y Promotora de Inversión con nombre comercial 

“Quiero Casa”, propiedad de José Shabot Cherem y Salomón Cherem, comenzaron 



 

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

la construcción de un complejo habitacional de 377 departamentos  en la Av. Azte-

cas, No. 215, Pueblo de Los Reyes, Delegación Coyoacán. Derivado de las exca-

vaciones realizadas, surgieron brotes de agua de los mantos freáticos los cuales 

fueron extraídos y desechados  por parte de la empresa. 

 

Vecinas y vecinos de esta demarcación acudieron con diversas autoridades  a dar 

aviso de esta situación, entre ellas al Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(SACMEX), al Instituto de Verificación Administrativa (INVEA), a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), a la Procuraduría Ambiental y del Ordena-

miento Territorial (PAOT) y a la Delegación Coyoacán, para buscar la cancelación 

del proyecto inmobiliario y defender el manantial. 

 

Derivado de ello,  surgieron diversas protestas por parte de la ciudadanía cuyas 

exigencias se centraron en la defensa del vital líquido a las que se han sumado  

diversas organizaciones de la sociedad civil, como el Centro de Derechos Humanos 

Zeferino Ladrillero quienes han llevado el acompañamiento de la defensa del agua.  

 

A finales del mes de abril  de este año las y los vecinos de  la Asamblea General de 

los  Pueblos, Barrios, Colonias y Pedregales de Coyoacán presentaron una denun-

cia por  la descarga de agua dulce proveniente de un cauce natural al drenaje, en 

el predio ubicado en Av. Aztecas número 215, colonia Los Reyes, delegación Co-

yoacán ante la   Procuraduría Ambiental y del  Ordenamiento Territorial, bajo el 

número de expediente PAOT-2016-1112-SOT-413. 

 

Para dar cumplimiento al seguimiento de la denuncia, la PAOT solicitó un estudio al 

Instituto de Geología de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para 

que  en conjunto con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) de-

terminaran  la  potabilidad del agua que brota en este predio.  
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El primero de septiembre, en  diversos medios de comunicación se hicieron públicos 

los resultados del estudio  realizado por especialistas de la UNAM donde determi-

naron que el agua que brota en el predio de Aztecas del  pueblo de Los Reyes, 

Coyoacán, donde se pretende construir el conjunto habitacional, proviene de un 

acuífero somero, de reciente infiltración, que es utilizado para abastecimiento do-

méstico y también como recarga natural al manto freático. Además se señaló  que 

este líquido es aprovechado en parte en las plantas de Xotepingo y Loreto-Peña 

Pobre por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y luego de un tratamiento 

se incorpora a la red de agua potable.1 

 

Considerando que el agua es un bien natural que se rige por disposiciones de inte-

rés  público, sujeto a los principios constitucionales que contemplan su  explotación,  

uso y  aprovechamiento, bajo medidas administrativas enfocadas en el interés co-

lectivo, preservando y garantizando en todo momento  los criterios de sustentabili-

dad en el marco de una  gestión integral democrática, solicitamos  un informe de 

resultados derivado de la denuncia  de vecinas y vecinas de Coyoacán.   

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados iniciar 

leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que esta-

blezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 

SEGUNDO. Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 

a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 

conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autorida-

des locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos 

                                                 
1 “Estudio sobre un acuífero desmiente a Patricia Mercado” en La Jornada, jueves 1º de septiembre de 
2016 [Disponible en  http://www.jornada.unam.mx/2016/07/23/opinion/012o1pol 
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de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y aplicación de 

los recursos disponibles.  

 

TERCERO. Que en la fracción VII, del mismo artículo, faculta a la Asamblea Legis-

lativa del Distrito Federal, solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal 

para el mejor desempeño de sus funciones, la información y documentación que 

considere necesaria. 

 

CUARTO.  Que en el artículo 39 de la Ley de aguas del Distrito se establece la 

prohibición de que en zonas asignadas o propiedad del gobierno del Distrito Federal 

en donde existan cauces o cuerpos de agua, enajenar, hipotecar o de otra manera 

comprometer las tierras que posean o que adquieran en las márgenes de los cauces 

o cuerpos de agua, incluidos los arroyos, manantiales u hoyas hidrográficas en que 

broten manantiales o en que tengan sus orígenes o cabeceras cualquier curso de 

agua de que se surta alguna población.  

 

QUINTO. De conformidad con el artículo 16 fracción XXI, faculta al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México a realizar  acciones necesarias que eviten el azolve 

de la red de alcantarillado y rescatar, sanear, proteger y construir las instalaciones 

para aprovechar las aguas de los manantiales y pluviales que circulan por barrancas 

y cauces naturales. 

 

SEXTO. De conformidad con el artículo 5° fracción XIV de  la Ley Orgánica de  la 

Procuraduría Ambiental y del  Ordenamiento Territorial  faculta a la PAOT  emitir 

sugerencias a la Asamblea Legislativa y a las autoridades jurisdiccionales para su 

consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley; propo-

siciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados con 

la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y 

del ordenamiento territorial. 
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PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO. – SE SOLICITA AL PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENA-

MIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ANGEL CANCINO 

AGUILAR,  REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INFORME EMITIDO POR EL INS-

TITUTO DE  GEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉ-

XICO (UNAM)  DERIVADO DE LA DENUNCIA DE VECINAS Y VECINOS RES-

PECTO DEL PREDIO UBICADO EN  AV. AZTECAS, NO. 215, PUEBLO DE LOS 

REYES, DELEGACIÓN COYOACÁN. 

 

SEGUNDO. INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAYAN TOMADO 

PARA LA ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN  DE LA DENUNCIA Y EN SU CASO  

LAS CORRESPONDIENTES MEDIDAS O RECOMENDACIONES A LAS AUTO-

RIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DERIVADAS DEL CUMPLI-

MIENTO  DE LAS  DISPOSICIONES DE LA MATERIA  QUE GENEREN O PUE-

DAN GENERAR ALGÚN  DESEQUILIBRIO O IMPACTO ECOLÓGICO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veintiséis días del mes de sep-

tiembre  del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIP. ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA. 



DIPUTADO GONZALO ESPINA MIRANDA 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
#TRABAJANDOXTIYXTUCIUDAD 
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DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
 
P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Diputado José Gonzalo Espina Miranda integrante  del GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VII LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos Segundo y Tercero Transitorio del 

Decreto por el que se derogan y reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México; 42 del Estatuto de Gobierno para el Distrito 

Federalartículos 11, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93, 

98 y 132 del reglamento para el gobierno interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este Órgano 

Legislativo, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARIA 

DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA 

ESTRADA A QUE COLOQUE UN MODULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA 

ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN LA 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.-La Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México ha 

implementado diversos operativos permanentes en todo el territorio capitalino 

entre el que destaca el operativo “Rastrillo” y “Escudo Centro”  los cuales tienen 

la finalidad de  evitar que vehículos irregulares transiten en contravención al 

Reglamento de Tránsito Metropolitano del Distrito Federal, y que 

eventualmente sean utilizadas para la comisión de ilícitos. En su ejecución se 

integran equipos de trabajo para que en su zona de responsabilidad lleven a 

cabo la detección de este tipo de vehículos. 

 

 

SEGUNDO.- Los operativos antes mencionados fueron instalados de manera 

permanente en la carretera México - Toluca a la altura del kilómetro 18 en la 

llamada entrada a Santa fe en la colonia Vista hermosa Delegación Cuajimalpa; 

los elementos asignados contaban con una patrulla y dos motocicletas de 

reacción inmediata. Desde el mes de marzo de este año a la fecha estos oficiales 

ya no cuentan  más que con una motocicleta, exponiéndose a las inclemencias 

del clima tan fuertes edénicos de esta demarcación. 
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TERCERO.- De acuerdo a la Organización Mundial del Trabajo, todos los 

funcionarios deben contar por lo menos con las herramientas y el ambiente de 

trabajo prospero que les permita realizar sus actividades y cumplir con su deber 

en el caso de las fuerzas armadas y policiales, el estar expuesto a las 

inclemencias como las torrenciales lluvias de Cuajimalpa, o el intenso calor a 

causa de la urbanización de esta zona impide que los policías asignados a este 

sector cumplan cabalmente con sus tarea. 

 
 
 
CUARTO.- Los elementos asignados a los ya mencionados operativos 

implementados en esta zona, se han visto en la necesidad de improvisar un 

techo para resguardarse del extremoso clima de los últimos meses. El techo esta 

armado por una lámina sostenido con cables entre un muro de plástico y un 

árbol, exponiendo salud física, causa por la cual según la Organización  Mundial 

del Trabajo, la tarea fundamental de seguridad se ve mermada. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.-  Que dentro de las atribuciones de la Asamblea, contenidas en la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el artículo 10 fracción 

XXI se contempla el poder: “Comunicarse con los otros órganos  locales de 

gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión o 
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las autoridades o Poderes de las entidades federativas, por conducto de su mesa 

Directiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el 

caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes”. 

SEGUNDO. – Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legítimos de los ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través 

de proposiciones y denuncias, de conformidad con lo establecido en el  artículo 

18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

TERCERO.- Que de acuerdo al artículo 3° fracción XVI de la Ley Orgánica de la 

Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México, corresponde a ésta 

realizar las  funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de 

personas y vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en las leyes y 

reglamentos aplicables. 

CUARTO.- Que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132 fracción III establece 

que a todo trabajador se le  debe de proporcionar oportunamente de  los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo 

darlos de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de 

ser eficientes, siempre que aquéllos no se hayan comprometido a usar 

herramienta propia.  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este órgano 

Legislativo, el siguiente:  

 

ÚNICO.- PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM 

ALMEIDA ESTRADA A QUE COLOQUE UN MODULO DE SEGURIDAD EN LA 

LLAMADA ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN 

LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA. 

 

Dado en el recinto de Donceles el día 28 de septiembre del 2016. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA 

INTEGRANTE 

 

 

 



 
 

                             Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA DIRECCIÓN DE 

VIGILANCIA E INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, AMBOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA MASIVA DE VACUNACIÓN 

ANTIRRÁBICA CANINA Y FELINA CELEBRADA DURANTE LA ÚLTIMA 

QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RINDAN UN 

INFORME RELACIONADO CON LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN EN LA 

MATERIA, REALIZADAS DURANTE EL AÑO CORRIENTE. 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en  el artículo 122, 

Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 

derogan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de 

México; los artículos, 11, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa, así como los numerales 93, 98 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 

someter la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA 

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA MASIVA DE 

VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA CANINA Y FELINA CELEBRADA DURANTE LA 



 
 

                             Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

ÚLTIMA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RINDAN 

UN INFORME RELACIONADO CON LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN EN LA 

MATERIA, REALIZADAS DURANTE EL AÑO CORRIENTE., como lo expresa la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El virus de la rabia infecta al sistema nervioso central, infectando al cerebro y 

finalizando con la muerte de quien sea portador del mismo. 

 

Conforme la enfermedad avanza dentro del cuerpo surgen diversos síntomas, los 

cuales son similares a los de muchas otras enfermedades como son: fiebre, dolor 

de cabeza y malestar o debilidad general, pero, cuando el padecimiento progresa, 

los síntomas son específicos, y son: insomnio, ansiedad, confusión, parálisis parcial 

o leve, exaltación, alucinaciones, agitación, hipersalivación, entre otros. 

 

Y puede adoptar dos formas: 

 

 En la primera, la rabia furiosa, con signos de hiperactividad, excitación, 

hidrofobia y, a veces, aerofobia, la muerte se produce a los pocos días por 

paro cardiorrespiratorio. 

 

 La otra forma, la rabia paralítica, representa aproximadamente un 30% de 

los casos humanos y tiene un curso menos dramático y generalmente más 

prolongado que la forma furiosa. Los músculos se van paralizando 

gradualmente, empezando por los más cercanos a la mordedura o 

arañazo. El paciente va entrando en coma lentamente, y acaba por 

fallecer. A menudo la forma paralítica no se diagnostica correctamente. 
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Esta enfermedad a nivel global afecta a por lo menos 150 países, principalmente a 

los continentes asiático y africano, atribuyéndose a este padecimiento miles de 

muertes anuales, ya que a nivel mundial el 40% de las personas que fueron 

mordidas y presuntamente son portadores de este virus, tienen menos de 15 años 

de edad. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud, la gran mayoría de casos fatales son 

atribuidos hasta en 99% a las diferentes razas caninas, siendo esta la primera fuente 

de transmisión de la enfermedad al ser humano, ya sea por mordeduras o arañazos. 

 

Si bien es cierto, este padecimiento generalmente es conocido por la gran parte de 

la población, también es cierto que gran parte de estos habitantes desconocen sus 

síntomas o las primeras acciones a tomar, después de ser mordido o arañado por 

animales domésticos o salvajes. 

 

En cuanto hace a la Ciudad de México, aproximadamente hace 20 años no surge 

ningún caso de rabia contagiada a la población en general, ya que desde 1995 no 

se tiene registro de contagio alguno y desde un punto de vista canino desde 2003 

 

Es por ello que la Secretaria de Salud en coordinación con la Dirección de Vigilancia 

e Inteligencia Epidemiológica lanza constantemente campañas antirrábicas, ya que 

este virus se puede erradicar única y exclusivamente mediante la vacunación. 

 

Esta labor admirable de las autoridades en mención debe ser impulsada con mayor 

fuerza por esta H. Asamblea Legislativa, conociendo los por menores del programa 

y detectando áreas de oportunidad y así subsanarlas correctamente, con la única 

finalidad de que en nuestra Ciudad, no se repita un solo caso más. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el derecho a la salud es uno de los derechos humanos reconocidos 

en México para todas las personas, tal y como lo contempla el artículo 4o., de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en tratados 

internacionales de los que el estado mexicano es parte. 

 

SEGUNDO. Que la Ley General de Salud, establece el derecho a la protección de 

la salud de la población, a través de acciones de promoción de la salud, así como 

de prevención y control de enfermedades, entre otras. 

 

TERCERO. Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias. 

 

CUARTO. Que es obligación de los Diputados representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

QUINTO. Que es facultad de esta representación solicitar la información que se 

requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 

función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición 

con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE SALUD Y 

A LA DIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, 

AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA 

MASIVA DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA CANINA Y FELINA CELEBRADA 

DURANTE LA ÚLTIMA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO, RINDAN UN INFORME RELACIONADO CON LAS CAMPAÑAS DE 

VACUNACIÓN EN LA MATERIA, REALIZADAS DURANTE EL AÑO 

CORRIENTE. 

 

Dado en la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 



 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LOS 

TITULARES DE LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES, A LA CONTRALORÍA GENERAL Y AL INSTITUTO ELECTORAL LA REALIZACIÓN DE 

DIVERSAS ACCIONES EN TORNO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL PERIODO 2017-2019 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO, SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

 

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base Primera de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de enero de 2016; 36, 37 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 

fracción XXI, 13 fracciones II y VII, 17 fracciones IV y VII; 18 fracción VII, 45 al 58 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 92, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometemos a consideración de la Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo:  

 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LOS 

TITULARES DE LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES, A LA 

CONTRALORÍA GENERAL Y AL INSTITUTO ELECTORAL LA REALIZACIÓN 

DE DIVERSAS ACCIONES EN TORNO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS 

COMITÉS VECINALES Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL PERIODO 2017-2019 

 

 Lo anterior, en razón de los siguientes:   

 

ANTECEDENTES 

Considerando que el día 04 de septiembre de 2016, fueron electos los Comités 

Vecinales y los Consejos de los Pueblos de la Ciudad de México, para el periodo 

2017-2019, en términos de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 



 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LOS 
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Que el 14 de septiembre de 2016, durante los trabajos del segundo periodo 

extraordinario de sesiones, se aprobó por el pleno de este órgano legislativo el 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83, 84, 130, 151, 182, 203, 203 BIS, 

236, 237. 239 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL que, entre otras disposiciones, establece 

que los Comités Vecinales y los Consejos de los Pueblos salientes, permanecerán 

en funciones hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Que una vez cumplidos los términos para la promulgación de leyes y 

reglamentos aplicables en la Ciudad de México, es necesario dotar de plena 

certeza jurídica al proceso de transición de estas figuras de participación ciudadana, 

por lo que, con base en estos considerandos, solicitamos a la Diputación 

Permanente de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, se 

apruebe de conformidad con el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de este Órgano, el siguiente punto de acuerdo: 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA INMEDIATA 

PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 83, 

84, 130, 151, 182, 203, 203 BIS, 236, 237, 239 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 122 

DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, CUYO 

DICTAMEN FUE APROBADO POR EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA EL 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 DURANTE LOS TRABAJOS DE SU SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
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SEGUNDO. -SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 

DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

QUE EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA DEN ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

AL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL HASTA LA 

PUBLICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 83, 84, 130, 151, 182, 203, 203 BIS, 236, 237, 239 Y SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

DISTRITO FEDERAL, CUYO DICTAMEN FUE APROBADO POR EL PLENO DE 

ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA 

EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DURANTE LOS TRABAJOS DE SU SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES Y SE ABSTENGAN DE REALIZAR 

ACCIONES QUE PUEDAN MENOSCABAR LAS FUNCIONES DE LOS COMITÉS 

VECINALES Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS SALIENTES  

 

TERCERO- SE SOLICITA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A QUE AGILICE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

RESPONSABILIDAD A QUE HAYA LUGAR POR LOS ACTOS Y OMISIONES DE 

SERVIDORES PÚBLICOS DELEGACIONALES QUE AFECTEN O IMPIDAN LA 

REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS COMITÉS VECINALES Y LOS 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL DISTRITO FEDERAL 2014-2016. 

 

CUARTO. - SE SOLICITA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES 

DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN LA ESFERA DE SUS 

ATRIBUCIONES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA DAR CERTEZA Y 

LEGALIDAD A LA TRANSICIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES Y LOS 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE TERMINAN EL 

PERIODO 2014-2016 Y AQUELLOS QUE FUERON ELECTOS DURANTE LA 

JORNADA DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2016 PARA EL PERIODO 2017-2019. 

 

 
 
 

 
DIP. JORGE ROMERO HERRERA 

 
 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA 
ACEVEDO 
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DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS 

 

 

 

 

DIP. WENDY GONZALEZ URRUTIA 

 

 

 

 

DIP. MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ 

FISHER 

 

 

 

 

DIP. ERNESTO SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA 

PARDO 

 

 

 

 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ GONZALO ESPINA 

MIRANDA 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO 

MORENO 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 

JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO PARA QUE REALICEN LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA EL RESCATE, REHABILITACIÓN Y 

SALVAGUARDA DEL CENTRO HISTÓRICO DEL PUEBLO DE SANTIAGO 

TULYEHUALCO, EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL XOCHIMILCO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

La suscrita DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional MORENA de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos: 1°, 122 Apartado C, Base Primera, Incisos a), b), y c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracciones XI, XIV, XV, XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I, XX, XXI, XXXI, XXXII y XXXVI, 17 y 18 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 2, 92 Numeral 10, 

93, 121 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federa, someto respetuosamente a su consideración del Pleno de esta Diputación 

Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL RESCATE, 

REHABILITACIÓN Y SALVAGUARDA DEL CENTRO HISTÓRICO DEL 

PUEBLO DE SANTIAGO TULYEHUALCO, EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL XOCHIMILCO, al tenor de los siguientes: 



 
VII LEGISLATURA  
 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. El pueblo de Tulyehualco está ubicado en el oriente del Distrito Federal en 

la Delegación Xochimilco, al Este colinda con el poblado de San Luis 

Tlaxialtemalco, al Oeste con San Juan Ixtayopan, al Norte con Tláhuac y al 

Sur con el Volcán Teuhtil. 

2. Es una de las poblaciones más antiguas cercanas a la Ciudad de México, 

fundado en el año de 1181.    Su principal actividad es rural produciendo 

productos agrícolas como calabaza, maíz, tomate, amaranto y olivo. Se 

caracteriza por el procesamiento y comercialización del amaranto y el olivo. 

3. Actualmente se divide en nueve barrios y cinco colonias; que es regido por 

una Coordinación Auxiliar de la Delegación Xochimilco la cual atiende la 

gestión ciudadana y es el vínculo entre la delegación y los ciudadanos de 

esta demarcación. 

4. Cuenta con una amplia tradición cultural, entre sus actividades culturales se 

encuentran: la feria de la alegría y el olivo, la feria de la nieve y la feria 

patronal de Santiago Aposto;  mismas que se llevan a cabo en la Plaza 

Cívica ubicada en el centro histórico de dicho pueblo. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que en los términos de lo dispuesto en los artículos 2 fracciones I, III y VII; 

3 fracciones III, IX, X y XIII; 5 fracción I y 7; fracción II de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; los habitantes de la Ciudad de 

México, tienen derecho a un desarrollo urbano planeado, que conserve, 

recupere y acrecenté el patrimonio cultural y urbano y que recupere la 

imagen. 

II. Que en el artículo 1 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

establecen las bases de la política urbana para la Ciudad de México, 

mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple un 
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entorno ordenado, limpio y habitable, proporcionando políticas públicas de 

interés general y social. 

III. Que de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, una de sus prioridades es la preservación y rehabilitación de la 

riqueza de su patrimonio histórico, su estructura socio espacial, y su tejido 

económico y social. 

IV. Que de acuerdo a los lineamientos Específicos para la Operación del 

Programa de Rescate de Espacios Públicos de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano SEDATU, las Delegaciones Políticas del 

Gobierno del Distrito Federal son entes en los que pueden ser aplicables 

los instrumentos de este programa, para destinar recursos al rescate físico 

y social de los espacios públicos que se determinen, adoptando esquemas 

de aportación asociado y complementario. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 

Proposición de Urgente y Obvia Resolución con el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 

XOCHIMILCO PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 

RESCATE, REHABILITACIÓN Y SALVAGUARDA DEL CENTRO HISTÓRICO 

DEL PUEBLO DE SANTIAGO TULYEHUALCO, EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL XOCHIMILCO. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
A T E N T A M E N T E 
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México D. F., 23 de septiembre del 2016 
  

   
DIP.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 

El que suscribe, Diputado Luciano Tlacomulco Oliva, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 
fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 84 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía Legislativa,  la 
presente Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a las y los diputados integrantes de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, para que modifiquen en la 
Constitución de la Ciudad de México, la denominación “Ciudad de México” 
por la de Estado del Valle de México, o bien restituirle el nombre que se le 
puso en 1824 de Distrito Federal, como un componente fundamental que 
oriente el nuevo pacto social en la Ciudad de México. Al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 29 de enero de este año se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las reformas constitucionales que darán pie a la Constitución Política 
que regirá la vida política y social de la Ciudad, y entre las reformas aplicables ya 
se sustituyó el nombre Distrito Federal por Ciudad de México. El problema es que, 
así como está concebida la denominación no sólo es ambigua sino que es 
errónea, pues ni es ciudad ni es estado. De hecho, además del caso especial de 
Ciudad del Vaticano, que es un país llamado también Estado, no hay ningún otro 
caso en el mundo donde un potencial estado se siga llamando ciudad aunque los 
poderes federales llegasen a trasladarse a otro lugar.  

El artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decía 
que si esto ocurriera, el Distrito Federal se llamaría estado del Valle de México. 
Resultado de las reformas el actual artículo dice que si los poderes federales se 
van a otro lugar, la Ciudad de México se convertirá en estado, sí, pero se llamará 
Ciudad de México. Es decir, un estado que se llamará ciudad, lo que como 
veremos, no sólo contraviene nuestra máxima norma legal, sino tratados y 
convenciones internacionales. 
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SEGUNDO.- Es que la denominación de Ciudad pasa por su realidad histórica, 
política y social. 

Para empezar, asumir el hecho de que lo que hoy se pretende llamar Ciudad de 
México tiene una composición pluricultural y se sustenta en sus pueblos 
indígenas. Lo que hasta enero de este año se denominaba Distrito Federal está 
integrado por individuos y por pueblos indígenas cuya existencia y derechos 
están reconocidos en la Carta Magna, además de que los pueblos indígenas del 
Distrito Federal son propietarios del 48.64 % del territorio administrativo de la 
entidad.  

En el proceso de reformas esta realidad fue ignorada por los legisladores, pues 
no reconocieron la pluricultural del Distrito Federal, por el contrario la negaron, 
negaron la existencia social y jurídica de los pueblos y actuaron como si el 
Distrito Federal estuviera constituido por una sola cultura y un solo componente 
social. En suma, al negar la existencia de los pueblos indígenas del Distrito 
Federal, violaron la Constitución y los derechos de los pueblos reconocidos en 
ella, y también en la legislación convencional, que son norma suprema de la 
unión, conforme al artículo 133 constitucional. 

A pesar de eso, los pueblos tienen el derecho a preservar y enriquecer su cultura 
e identidad. Un derecho que está reconocido en el artículo 2 Constitucional y en 
los convenios internacionales en materia de derechos de los pueblos indios, medio 
ambiente y desarrollo sustentable. 

Los habitantes de los pueblos indígenas, están identificados con la denominación 
de cada uno de ellos. Son pueblos no son Ciudad y mucho menos Ciudad de 
México. 

Se puede sustentar lo anterior en la sola definición de la palabra "Ciudad" que 
brinda el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española a saber: 

1. F. Conjunto de edificios y calles, regidos por un ayuntamiento, cuya 
población densa y numerosa se dedica por lo común a actividades no 
agrícolas. 

2. F. Lo urbano, en oposición a lo rural. 

Pero también en base a conceptos más recientes de Ciudad. 

El concepto moderno de la ciudad deviene de la Carta de Atenas de 1933:  

“La unidad administrativa raramente coincide con la unidad geográfica, esto es, con 
la región. La delimitación territorial administrativa de las ciudades fue arbitraria 
desde el principio o ha pasado a serlo posteriormente, cuando la aglomeración 
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principal, a consecuencia de su crecimiento ha llegado a alcanzar a otros 
municipios, englobándolos a continuación, dentro de sí misma. Esta delimitación 
artificial se opone a una buena administración del nuevo conjunto. Pues, 
efectivamente, algunos municipios suburbanos han adquirido inesperadamente un 
valor, positivo o negativo, imprevisible, ya sea por convertirse en barrios 
residenciales de lujo, ya por instalarse en ellos centros industriales intensos, ya por 
reunir a poblaciones obreras miserables. Los límites administrativos que 
compartimentan el complejo urbano se convierten entonces en algo paralizador. 
Una aglomeración constituye el núcleo vital de una extensión geográfica cuyo límite 
está constituido únicamente por la zona de influencia de otra aglomeración. Sus 
condiciones vitales están determinadas por las vías de comunicación que permiten 
realizar los necesarios intercambios y que la vinculan íntimamente a su zona 
particular. No se puede considerar un problema urbanístico más que remitiéndose 
constantemente a los elementos constitutivos de la región y principalmente a su 
geografía, que está llamada a desempeñar en esta cuestión un papel determinante: 
las divisorias de aguas y los montes vecinos dibujan un contorno natural que 
confirman las vías de circulación inscritas naturalmente en el suelo. No es posible 
emprender acción alguna si no se ajusta al destino armonioso de la región. El plan 
de la ciudad no es más que uno de los elementos de este todo que constituye el 

plan regional […]” 1.  

Posteriormente, documentos como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos Emergentes de 2004; la Carta Mundial del Derecho a la Ciudad de 
2004; y la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad de 2010, son 
instrumentos de referencia del concepto del Derecho a la ciudad, han recogido la 
problemática de los pueblos originarios y las comunidades indígenas. El concepto 
derechos humanos emergentes se refiere a aquellos nuevos derechos que surgen 
de la evolución de nuestras sociedades, dando respuesta a nuevas situaciones 
que habrían sido inimaginables, y a derechos que, a pesar de estar reconocidos 
formalmente en el sistema internacional, se les da un nuevo impulso ampliando su 
alcance o extendiéndolos a colectivos que anteriormente no habían sido 
contemplados. Pero el problema es que incluso en esos supuestos se sigue 
mirando a la Ciudad como un espacio más bien urbano, aún en sus expresiones 
más contestatarias: 

“... los modelos de desarrollo implementados en la mayoría de los países 
empobrecidos se caracterizan por establecer niveles de concentración de renta y de 
poder que generan pobreza y exclusión, contribuyen a la depredación del ambiente 
y aceleran los procesos migratorios y de urbanización, la segregación social y 
espacial y la privatización de los bienes comunes y del espacio público. Estos 
procesos favorecen la proliferación de grandes áreas urbanas en condiciones de 
pobreza, precariedad y vulnerabilidad ante los riesgos naturales. 

                                                            
1 Le Corbusier. (1999). Principios de urbanismo. (1ª. Reimp.) Barcelona, España: Ariel, p. 22. 
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“Las ciudades están lejos de ofrecer condiciones y oportunidades equitativas a sus 
habitantes. La población urbana, en su mayoría, está privada o limitada en virtud de 
sus características económicas, sociales, culturales, étnicas, de género y edad- para 
satisfacer sus más elementales necesidades y derechos. Contribuyen a ello las 
políticas públicas, que al desconocer los aportes de los procesos de poblamiento 
popular a la construcción de ciudad y de ciudadanía, violentan la vida urbana” 2.  

El problema es que los habitantes de lo que ahora se pretende denominar 
“Ciudad de México” no somos únicamente población urbana. Pero demás, el 
nombre de cada uno de los pueblos que la componen es parte de su identidad.  
El nombre de  esos pueblos, sus tierras y territorio, sus sistemas normativos, sus 
formas de organización social (mayordomías, cofradías, barrios, etc., etc.), sus 
formas de organización económica (uso y disfrute colectivo de sus tierras 
comunales de repartimiento y de uso común), sus formas de  representación 
política, los principios de la comunalidad y la vida comunitaria, su cosmogonía, 
etc., son elementos que conforman la cultura de los pueblos y que les dan a sus 
habitantes sentido de pertenencia a una entidad social y a una comunidad  
particular y diferente al resto de la sociedad del ex Distrito Federal. 

Los habitantes de nuestros pueblos originarios se identifican con el pueblo en 
que han nacido ellos y sus antepasados. Su orígen común, su historia (que nos 
dice que en la época prehispánica conformaron un  Señorío independiente de los 
aztecas), su territorio común mantenido como propiedad y su patrimonio común, 
su cultura compartida y otros muchos elementos, los hace identificarse con una 
entidad social mayor de la cual son parte integrante y que se denomina lo mismo 
Comunidad, antiguo Señorío o Nación.  

Esta entidad social, con territorio, población, cultura y formas de organización 
social y representación política particulares, está ubicada en el territorio 
administrativo de lo que hasta enero de este año se denominaba Distrito Federal, 
de tal suerte de dentro de ese territorio administrativo se ubica también la Ciudad 
de México, pero ambas entidades, la Ciudad de México y los pueblos, son 
diferentes. 

Baste decir que la Ciudad de México, para los habitantes de nuestros pueblos 
originarios, es el espacio que empieza donde termina el pueblo, llámese 
Xochimilco, Tlalpan, Iztapalapa, etc.; es la urbe, lo urbano, el lugar del 
individualismo, donde la gente comparte unidades habitacionales y no se 
conocen entre sí.   

                                                            
2 Preámbulo de la versión actual del Proyecto de Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, Septiembre, 
2005. 
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La Comunidad de los pueblos, en cambio, es su tierra y territorio, donde 
transcurre y se recrea la existencia de sus habitantes. Son los bosques, los 
pastizales, las zonas de cultivo, los pueblos, los barrios, los mercados, los 
espacios comunes. La Comunidad son los principios comunales, la comunalidad 
y la vida comunitaria.   

Al tener el derecho reconocido en la Constitución y los Convenios internacionales 
a preservar y enriquecer su cultura e identidad, y siendo el nombre de los pueblos 
parte fundamental de esa cultura e identidad, ningún agente externo a los pueblos, 
llámese Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Congreso de la Unión, 
Diputados, Senadores, Jefe de Gobierno, etc., puede imponerles un nombre 
diferente, así como tampoco pueden obligar a sus habitantes a asumirse e 
identificarse como parte de la Ciudad de México.  

Por ello, el cambio de denominación de la entidad en que habitamos comúnmente, 
de Distrito Federal a Ciudad de México, es una agresión a nuestra historia, a la 
cultura e identidad y al derecho de los habitantes de nuestros pueblos.  

Tal determinación es inconcebible y solo comparable con las determinaciones 
tomadas en la época del liberalismo y porfiriato, donde se pretendió, con políticas 
y leyes de desamortización, no solo quitarles a los pueblos el reconocimiento 
constitucional, sino quitarles sus tierras, destruir su modelo comunal de 
producción y desaparecerlos. 

En esos tiempos, era creencia de los gobernantes que para hacer nación era 
necesario hacer una sociedad homogénea, quitar completamente el sistema de 
comunidad y propiciar el mestizaje para “igualar” a los indios con los blancos, 
formando con ellos una masa homogénea, “una nación verdadera”. 

En esa época se vio al indio como un lastre, como una maldición del país, como 
una masa despreciable que estaba impidiendo su desarrollo de país por lo que los 
rasgos de civilización no podían venirnos sino de la influencia europea, la cual 
debíamos adoptar íntegramente. Y para lograrlo no era suficiente despojarlos de 
sus tierras, sino borrarlos, desaparecerlos de la faz de la tierra.  

La reforma constitucional que empezó con el cambio de denominación del Distrito 
Federal a Ciudad de México demuestra que los gobernantes neoliberales de hoy 
siguen pensando y actuando como lo hicieron sus maestros, los liberales 
porfiristas del siglo XIX. Pues la reforma está encaminada a construir una ciudad 
“moderna” que tiene requerimientos de tierras para una expansión tipo Santa Fe, 
una ciudad propia para el consumo. 
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En este proyecto a la clase política, solo le importan las tierras de los pueblos 
indígenas, pues ellas servirán para hacer realidad el sueño de una “nueva ciudad” 
donde estos, los pueblos, están condenados a su desaparición. 

Para desaparecer a  los pueblos indígenas del Distrito Federal el primer paso es 
destruirles su identidad cultural y obligarlos a que se asuman como partes 
integrantes de la “Ciudad de México”, en donde de manera gradual irán 
desapareciendo los otros elementos de su identidad y su cultura, hasta 
desaparecer como entidades sociales con tierras y territorios propios y quedar 
convertidos en barrios de la Ciudad, como están las entidades que en tiempos 
pasados fueron pueblos verdaderos, con tierras, con territorios, con cultura propia, 
con identidad y sentido de pertenencia. 

Los gobernantes de la Federación y del Distrito Federal destruyeron a todos los 
pueblos ribereños, les arrebataron sus tierras y los condenaron a su desaparición 
y en mejor de los casos a barrios, que se aferran a algún elemento de su cultura 
para sobrevivir socialmente en una urbe donde no existen los principios de la 
comunalidad. Para ello los gobernantes utilizaron la ley y el derecho, con la ley y el 
derecho legitimaron los despojos de sus territorios. 

Ahora, la clase gobernante, utilizando igual la ley y el derecho, los integrantes del 
Congreso de la Unión primero, y ahora a la Asamblea Constituyente, encaminan 
sus baterías a la extinción de los pueblos que habitan el sur, sur oriente y sur 
poniente de las montañas de la cuenca, y el primer paso para ello, es debilitar y 
destruir su identidad para que se identifiquen como parte de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Para sustentar todavía más lo anterior, hay que destacar que el 
territorio de los que hasta el mes de enero se denominaba Distrito Federal es de 
148,178 hectáreas, de las cuales 72,082 son propiedades comunales de los 
pueblos originarios. Una mínima parte de esa superficie corresponde a 
propiedades ejidales de los pueblos. 

Estas 72,082 hectáreas representan el 48.64 % del total del territorio del Distrito 
Federal. 

La propiedad territorial de los pueblos originarios del Distrito Federal, se encuentra 
distribuida de la siguiente manera: 

 

28,251 hectáreas  Son propiedad de los 9 pueblos de Milpa Alta: San Pablo Oztotepec, San 

Pedro Atocpan, Villa Milpa Alta, San Agustín Ohtenco, San Francisco 

Tecoxpa, San Jerónimo Miacatlán, San Juan Tepenahuac, Santa Ana 

Tlacotenco y San Lorenzo Tlacoyucan. 
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20,067 hectáreas   Son propiedad de los pueblos de Tlalpan:  San Miguel Topilejo, San Miguel 

y Santo Tomás  Ajusco, la Magdalena Petlacalco, San Andrés Totoltepec, 

Parres el Guarda, San Miguel Xicalco y San Pedro Mártir. 

6,616 hectáreas Son propiedad de los pueblos de Xochimilco: Xochimilco, Santiago 

Tulyehualco, San Gregorio Atlapulco, Santa Cruz Acalpixca,  Santa Cecilia 

Tepetlapa, San Lorenzo Atemoaya, Santiago Tepalcatlalpan, Santa Cruz 

Xochitepec, San Francisco Tlalnepantla, San Mateo Xalpa, Santiago 

Tepalcatlalpan y San Luis Tlaxialtemalco. 

6,473 hectáreas Son propiedad de los pueblos de Cuajimalpa de Morelos: San Lorenzo 

Acopilco, San Pedro Cuajimalpa, San Pablo Chimalpa y San Mateo 

Tlaltenango.   

4,997 hectáreas  Son propiedad de los pueblos de Magdalena Contreras: San Jerónimo 

Aculco, San Bernabé Ocotepec, Magdalena Atlitic, San Nicolás Totolapan.   

3,412 hectáreas  Son propiedades de los pueblos de Tláhuac: San Juan Ixtayopan, San 

Andrés Mixquic, San Nicolás Tetelco, San Francisco Tlaltenco, Santa 

Catarina Yecahuizotl y Santiago Zapotitlán.   

2,268 hectáreas Son propiedad de los Pueblos de Álvaro Obregón: Santa Rosa Xochiac, 

Santa Lucía Chantepec, San Bartolomé Ameyalco.   

 
(Datos del Registro Agrario Nacional y archivos de las representaciones agrarias de los pueblos) 

 

Cabe señalar por último que la reforma constitucional que determinó el cambio de 

denominación del Distrito Federal a Ciudad de México, no fue consultada a 

ninguno de los pueblos originarios del Distrito Federal. Y aunque se intentó 

solventar esto mediante la modificación, por parte del  Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) para que los partidos políticos incluyeran una fórmula de 

candidatos indígenas a la Asamblea Constituyente, esto operó para las 

candidaturas de representación proporcional de diputados constituyentes, pero de 

origen existe la limitación de la participación de los pueblos en todo el proceso de 

reformas, y una prueba de ello es la denominación que mediante esas reformas se 

le dio a este territorio. 

Más grave aún es que esta omisión tampoco se resarce en el Proyecto de 

Constitución que conocemos y que está listo para discutirse en la Asamblea 

Constituyente. 
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La verdad es que los pueblos originarios del Distrito Federal fueron excluidos de la 

reforma constitucional, como si no existieran y al no contemplarlos como dueños 

del 48.64 % del territorio administrativo del Distrito Federal, la denominación de lo 

que hoy se pretende sea la Ciudad de México es injusta y nació violando los 

derechos humanos y colectivos de los pueblos, derechos que son universales e 

irrenunciables, que se encuentran reconocidos y tutelados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Convenio 169 de la O.I.T y en la 

Declaración de la O.N.U. Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, por lo que 

nadie, ni el presidente de la Republica, ni los integrantes del Congreso de la 

Unión, pueden violar a riesgo, de que rompan el Estado de Derecho y la legalidad 

que sustentan el Pacto Federal. 

CUARTO.- Una Constitución es, en esencia, la ley fundamental del Estado y 

constituye la piedra de toque del orden jurídico e instrumentado que define el ser 

político de un pueblo o una sociedad, por lo que se pretende que los ciudadanos 

encuentren en la Constitución el fundamento de su propia existencia y el símbolo 

que los guíe en su porvenir. Por ello, y atendiendo a la solemnidad del momento 

que se vive, sería deseable que esta discusión acerca de la denominación de lo 

que hasta hace poco se conocía como Distrito Federal, diera motivo a un debate 

más profundo acerca de los alcances de las reformas aprobadas en el mes de 

enero, y desde luego, acerca de las facultades de los poderes de la nueva entidad 

y de su naturaleza jurídica. 

Esta Asamblea Legislativa no ha cesado en sus funciones, antes bien tiene 

todavía por delante tareas de la mayor importancia; hay de hecho hoy una 

corresponsabilidad en las tareas legislativas con la Asamblea Constituyente, por lo 

que es su deber y obligación aportar ideas y elementos para el debate, respetando 

el ámbito de funciones y atribuciones de los compañeros Constituyentes, pero 

poniendo por delante siempre el interés superior de los habitantes de esta Ciudad, 

su voz y representación. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente Proposición 

con  

PUNTO DE ACUERDO 
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UNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE MODIFIQUEN EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LA DENOMINACIÓN “CIUDAD DE MÉXICO” POR LA DE ESTADO 

DEL VALLE DE MÉXICO, O BIEN RESTITUIRLE EL NOMBRE QUE SE LE 

PUSO EN 1824 DE DISTRITO FEDERAL, COMO UN COMPONENTE 

FUNDAMENTAL QUE ORIENTE EL NUEVO PACTO SOCIAL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 

   

ATENTAMENTE 
  

 
 
 

DIP. LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 



 
VII LEGISLATURA  
 

 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DESTINE RECURSOS DEL FONDO DE ATENCIÓN A LOS DESASTRES 
NATURALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  A LOS SINIESTROS OCURRIDOS 
EN LA DEMARCACIÓN XOCHIMILCO A CONSECUENCIA DE LAS 
TORRENCIALES LLUVIAS DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

La suscrita DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional MORENA de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos: 1°, 122 Apartado C, Base Primera, Incisos a), b), y c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracciones XI, XIV, XV, XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I, XX, XXI, XXXI, XXXII y XXXVI, 17 y 18 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 2, 92 Numeral 10, 

93, 121 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federa, someto respetuosamente a su consideración del Pleno de esta Diputación 

Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL DESTINE RECURSOS DEL FONDO DE ATENCIÓN 

A LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  A LOS 

SINIESTROS OCURRIDOS EN LA DEMARCACIÓN XOCHIMILCO A 

CONSECUENCIA DE LAS TORRENCIALES LLUVIAS DEL 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, al tenor de los siguientes antecedentes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 13 de octubre de 2015, el Gobierno del Distrito Federal firmo el contrato 

de fideicomiso para el Fondo de Atención a los Desastres Naturales en la 

Ciudad de México “FONADEN CDMX”, que consta de tres mil millones de 

pesos. 

 

2. Se estableció en el contrato de Fideicomiso número 11039245 que de este 

fondo 900 millones de pesos se destinarían para la atención de 

emergencias por desastres naturales. 

 

3. Que este fideicomiso permite que el Gobierno de la Ciudad de México 

cuente con un mecanismo anti cíclico para afrontar una emergencia o 

desastre natural, y que sirve para dar soporte presupuestal a la capital. 

 

4. Que en el paquete económico 2016 ya se contempla presupuesto para este 

fondo de atención a desastres. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Derivado de la precipitación pluvial que resultó extraordinariamente atípica, que 

precipitó el pasado 25 de septiembre y que provocó daños en al menos 300 

viviendas en diferentes zonas de la demarcación Xochimilco, como Caltongo, 

Santa Cruz Acalpixca, Monte Chontales, Apatlaco, Los Cedros Hidalgo, Tetilla, 

Tejomulco, El Chico, San Gregorio Atlapulco, San Lucas Xochimanca, Vicente 

Guerrero, Benito Juárez, Santa Cruz Xochitepec y el Pueblo de Santiago 

Tulyehualco.  Han quedado dañadas más de 300 viviendas. 
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En ese mismo orden de ideas se da conocimiento de la perdida de cultivos en la 

zona chinampera, daños estos últimos que resultan irreparables. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 

Proposición de Urgente y Obvia Resolución con el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DESTINE RECURSOS DEL FONDO 
DE ATENCIÓN A LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  
A LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN LA DEMARCACIÓN XOCHIMILCO A 
CONSECUENCIA DE LAS TORRENCIALES LLUVIAS DEL 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016. 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 



DIP. FELIPE FE LIX DE LA CRUZ ME NEZ    
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México D. F., a 26 de septiembre del 2016 
 

C. DIP. Leonel Luna Estrada 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

El que suscribe, Felipe Félix De La Cruz Ménez, Diputado local de la VII Legislatura 

de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo 

Parlamentario MORENA, con fundamento en el artículo 116 del reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del distrito Federal, así como el articulo 

17 Y 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal me 

permito presentar ante esta Soberanía, LA SIGUIENTE PROPUESTA CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

LE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉCTOR SERRANO CORTES 

ENVÍE UN INFORME DETALLADO SOBRE DIVERSOS ASPECTOS DE LA 

PUESTA EN MARCHA DEL CORREDOR VIAL “IZAZAGA-TLALPAN”. 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. San Antonio Abad y la Calzada de Tlalpan son dos de las principales 

vialidades de la Ciudad de México, al conectar el Centro Histórico con el sur de la 

Ciudad. Atraviesan las delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez, Coyoacán y 

Tlalpan, su longitud es de aproximadamente 18 km. y en conjunto son las 5 

vialidades más transitadas diariamente en la capital. 

SEGUNDO. El Programa Integral de Movilidad 2013-2018 dentro de su primer eje 

estratégico, dice a la letra que plantea como meta: “Reemplazar los microbuses e 

introducir un nuevo modelo de servicio. Transformar el modelo de prestación del 

servicio de transporte público colectivo concesionado, estructurar empresas 

sostenibles, sustituir unidades obsoletas y brindar capacitación integral a los 

operadores, para contar con un servicio ordenado, profesionalizado, limpio y 

seguro.” 
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TERCERO. El 2 de septiembre del presente año se publicó dentro de la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el aviso por el que se establecen las vialidades en las que 

se implementará el servicio de transporte público colectivo de pasajeros del corredor 

concesionado “Corredor Izazaga – Tlalpan”, en el que se consideran 18 recorridos 

distinto, con una longitud aproximada de 23.0 km y una demanda promedio diaria 

estimada de 108,480 usuarios.  

 

 

 

CUARTO. Dentro del apartado cuarto del aviso se menciona: 

Con el objeto de lograr los mayores beneficios en favor de los usuarios, se 

establecerán las siguientes medidas para mejorar la operación del Corredor:  

● La prohibición de estacionamiento de vehículos en las vialidades en que operará 

el Corredor.  

● La prohibición de puestos de comercio ambulante o cualquier forma de 

obstrucción de las esquinas, aceras en general y accesos a las terminales del 

Corredor.  



































http://www.who.int/cancer/events/breast_cancer_month/es/
http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10087%3A2014-paho-observes-breast-cancer-awareness-month&catid=5041%3Acancer-media-center&Itemid=40591&lang=es


http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/Programas_de_Accion/CancerdelaMujer/cancermama/introduccion_Cama.html
http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/Programas_de_Accion/CancerdelaMujer/cancermama/introduccion_Cama.html
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

 

Dado en el Recinto Legislativo el día +++ de +++ del año 2016. 

 




